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AGUSTIN RUEDA 

Crimen de Estado 
Proceso a unos asesinos 

Casi diez anos de turbias maniobras obstaculiza-
doras han tenido que soportar los abogados de Maria 
Rueda y los de los seis presos torturados para que, 
finalmente, se Iniciara en Madrid ei 9 de diciembre la 
vista oral del asesinato de nuestro compahero Agus-
tin Rueda y la tortura cometida a mas de 20 reclusos, 
de los que sôlo 6 se atrevieron a mantener su de-
nuncia. 

Sobre la realizaciôn de este julcio 
planeaba hasta el ùltimo momento 
la sospecha de su aplazamiento, 
sospecha que se acrecentô cuando 
a las diez de la manana del di'a 9, 
las doscientas personas que espe-
raban en el vestibule de la Primera 
Sa la de la Audiencia, tuvieron que 
esperar mâs de horas, en tensa ex-
pectaciôn, a que las puertas se 
abrieran. 

Por la manana habi'an aparecido 
en las propias fachadas del Palacio 
de las Sa lesas numerosas pintadas 
de CNT-AIT denunciando a los ase
sinos, y miles de octavillas regadas 
por pasillos y airededores. Este des-
pliegue propagandîstico sorprendiô 
a cuantos creyeron que el juicio iba 
a pasar Inadvertido; sorprendiô tam-
bién la masiva presencia de los me-
dios de comunicaciôn, periodistas 
de la prensa, radios y TV. 

Desde los primeros escarceos del 
juicio, que finalmente se inicio a las 
12 horas, pudimos comprobar que 
los abogados de los torturados no 
estaban dispuestos a permitir que la 
vista oral se convirtiera en un acto 
puramente formai, y asi nos lo de-
mostraron las intervenciones de los 
letrados Juan Manuel Hernândez 
Rodero y Fernando Salas, que de 
manera metôdica fueron desmon-
tando la falsedad y el cinismo del ex 
director de la Prisiôn de Caraban-
chel intentando durante cuatro ho
ras de interrogatorio escapar a sus 
responsabllidades criminales. A las 
7 de la tarde la sala fue desalojada 
por haberse recibido una amenaza 
de bomba y asi terminé la primera 
jornada del juicio, cuya duraciôn s e . 
estima en no menos de dos sema-

Continua en la pâg. 3 

Provocaciôn de una Sentencia 
El fallo de la Audiencia Terri

torial de Madrid es para mu-
chos la crônica de una senten
cia anunciada. En todo case es 
digna de una consideraciôn es-
pecial, pues mientras en ella se 
reconoce la validez del V Con-
greso de la C.N.T. y se descali
fica el llamado Congreso de 
Valencia, concluye,encambio, 
de una manera totalmente in-
congruente dando la razôn a 
los escindidos al dar validez a 
la seudo "reunif icaciôn". 

La Provocaciôn del Tribunal 
se centra en otras dos grandes 
fatsedades: 
Interpréta el arti'culo 11 de los 
Estatutos de la C.N.T., en ma-
teria de convocaciôn y peticiôn 
de congresos, tergiversando su 
contenido: 
— Es faiso que el ''Congreso de 
Reunîficaciôn" fuera pedido por la 
mitad màs uno de los sindicatos de 
C.N.T. 
— Es faIso que un Congreso de C.N.T. 
pueda ser convocado directamente 
por los sindicatos, sino a través del 
Comité Nacional. 

La incomprensiôn de éstas 
conclusiones nos autorizan a 
pensar en las constantes de 
una orquestaciôn cuya parti-
tura es la persecuciôn, acoso y 
derribo de la C.N.T., la de pre-
tender ilegalizar el anarcosindi-
calismo por el expediente de 
dejar intactes sus siglas "C.N.T.' 
pero al servicio de una causa 
contraria a su esencia. 

pags. 2, 7 y 8 
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La Xôgica" de una sentencia 
SALTAR SOBRE 
LA PROPIA SOMBRA 

L a bomba ya parece haber esta-
llado, al menos para los que creen 
que nadle puede saltar sobre su pro-
pia sombra, aunque se llame justi-
c ia dentro de un sistema burgués, 
y fundan su creencia en que, jugan-
do con las propias valoraciones for-
maies de ese tipo de justicia, exis-
ten unos déterminantes objetivos 
que son los que deben obligar inex-
cusablemente a determinados tipos 
de conclusiones. Para otros no ha 
pasado nada mâs que lo que ténia 
que pasar, a saber, la crônica de una 
sentencia anunciada. Son los que 
creen que en el sistema burgués si 
se puede saltar sobre la propia 
sombra. 

Al grano. La sentencia de la ape-
laciôn contra los escindidos de la 
CNT, a quienes el juez Garcia Para
des habia dado la razôn, se ha fa-
llado nuevamente a favor de los mis-
mos beneficiados de la primera sen
tencia. 

L a sentencia de ahora, la de la 
Audiencia Territorial de Madrid, es 
digna de consideraciôn especial 
porque en ella se toman dos deci-
siones de la mâxima importancia, a 
saber, se reconoce la validez del 
Quinte Congreso de la CNT, y se 
descalif ica la validez del llamado 
«Congreso de Valencia», en el que 
se consagra el escisionismo. Son 
dos resoluciones de la mâxima im
portancia, repetimos. pues, con la 
primera, se da estatuto légal para la 
judicatura a lo que para nosotros y 
para cualquier justa razôn ha sido 
«ley confédéral» desde 1979: la de 
nuestro rechazo de las Elecciones 
Sindicales y de los Comités de Em-
presa. Con la segunda, se rechaza 
todo lo actuado por la escisiôn des
de 1980. 

La incongruencia 
SIn embargo, y de una manera to

talmente incongruente (he aqui un 
salto de la propia sombra, al menos 
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de una manera provisional), en es
ta sentencia de la Audiencia Territo
rial de Madrid, se sigue dando la ra
zôn a los escindidos, al dar validez 
al llamado «Congreso de Reunîfica
ciôn», en ei que los congresuales de 
Valencia y los componentes de la 
segunda escisiôn de la CNT preten-
den haberse «reunificado». La pre-
gunta se plantea: <i,Cômo es posible 
que a aquellos a quienes se ha in-
validado se les presuponga en el or-
den légal y légitime como sujetos 
reunificantes? Si se les ha invalida-
do, y no pertenecen a la CNT. po-
drân ser individuos. o incluse grupos 
de individuos que podrân adherirse 
a lo que sea. pero que no pueden 
«reunificarse» con nada ni con na
dle, pues no representan a organi-
zaciôn ninguna. En cuanto a los se-
gundos escindidos, y aun dando va
lidez a los sindicatos fantasmas que 
exhiben, representan (siempre se-
gùn el material que los propios es
cindidos aportan a los Autos) algu-
nas unidades mâs de la cuarta par
te de los sindicatos de la Organiza-
ciôn CNT, y por lo tante, no tienen 
ninguna capacidad, no ya para con-
vocar, sino ni siquiera para pedir la 
convocatoria de un Congreso. Y 
aqui estân otros dos grandes errores 
de la sentencia de la Audiencia Te-
rritorrial de Madrid: por un lado de-
fine y cuantifica en olor de vague-
dad y sin ninguna referencia a los 
dates; por otro lado. interpréta tam-
bién de una manera arbitraria el ar
ticule 11 de los Estatutos de la CNT, 
segûn el cual. una -mayor.a de sin
dicatos» puede pedIr la convocato
ria de un Congreso, ntmca convocar 
por si mismos al margen de todo 
proceso congresual. 

Pretenden llegalizarnos 
En la incomprensiôn e inconv 

prensibilidad de estas conclusiones. 
estâmes autorizados a pensar que 
la sombra puede saltar sobre si mis-
ma, pero para este estâmes igual-
mente autorizados a hacer entrar en 
el discurso las variables (.{.acaso 
constantes?) de una orquestaciôn 
cuya partitura fuera la persecuciôn 
de acoso y derribo a la CNT, con 
una variante con relaciôn a la tradi-
cional presiôn destructiva sobre 
nuestra Organizaciôn, a saber la de 
pretender ilegalizar de hecho el 
anarcosindicalismo por el expedien
te de dejar intactas sus siglas «CNT», 
pero al servicio de una causa con
traria a la esencia de la misma, y 
desprovista de cualquier contenido 
libertario, como no fuera el de auto-
nombrarse asi . 

En otro orden de cosas, es el mo
mento de puntualizar que la cues-
tiôn seguirâ estando sub iudice, 
pues nuestro recurso de casaciôn 
ante el Tribunal Suprême es inmi-
nente. Por otro lado, se estâ es tu -
diando muy ser lamente la posibl-
lidad de establecer acc iones pé
nales der ivadas de la Sentenc ia 
comentada. 

Entretanto, la CNT seguirâ con su 
palabra y con sus actes defendien-
do el anarcosindicalismo con toda 
su fuerza, tante en la letra légal 
como en la vida real. 

José Luis Garcia Rùa 
(Secretario General de la CNT-AIT) 

SIN SORPRESAS 
El pasado c a 19 de noviembre de 

1987 saliô a a I j z la esperada sen
tencia judic al 'esultado de la ape-
laciôn interouesta por CNT-AIT corv 
tra CNT «sin aoeilidos», como coo-
secuencia del fallo que en su dia 
dictaminô el juez de primera instarv 
cia de MadrkJ, Jesûs Garcia Pare-
des, que declaraoa como ûnico y lé
gitime secretario gênerai de CNT a 
José March J e u . 

Desde un particular punto de vis
ta, la sentencia no ha sido sorpresa 
en absoluto. Sôlo los ingenuos han 
caido en interpretaciones obtusas. 
Si la sentencia era esperada. por 
otro lado era un deseo unânime de 
muchos de les que en un principio 
iniciaron el proceso «légal» de im-
pugnaciôn al dictamen del juez Gar
cia Paredes, ignorarla deliberada-
mente, entrando con esa decisiôn en 
un contrasentido ideolôgico, dado 
que se recurria al veredicto de un 
sistema judicial burgués, pero aho
ra ya sôlo queda aquello de «a lo he
cho, pecho». 

L a sentencia demuestra tener un 
sustancioso conocimiento del orga-
nigrama anarcosindicalista de la 
CNT. La declaraciôn inicial de repre-
sentaciôn ilegal por parte de los ôr-
ganos surgidos en el V Congreso. es 
el primer sintoma de una sentencia 
sin sorpresas. ^Por qué el V Congre
so? Senciilamente porque es en ese 
momento de la historia de la CNT 
cuando de forma abierta se détecta 
toda una situaciôn de enfrentamien-
to e interpretaciôn estatutaria. E l dé
tonante es^Ta'pbnencia'deSi'ôTTO 
a participar en las elecciones sindi
cales. de acuerdo con e\ Decreto-ley 
que regulaba el proceso. Las con-
secuencias de este inacabado pro
ceso de discusiôn son de incalcula
ble détériore para la orgsmizacjôn. 

Para todos cuantos asistimos a 
las jornadas del V Congreso. en to
do momento se detectaron toda cla-
se de intrigas. coacciones. intencio-
nes y conspiraciones que demostra-
ban una lucha interna dentro de 
CNT para ejercer su control y direc
ciôn en aras de inconfesables inte-
reses, tanto de «famiiias» como de 
intereses polfticos, como se ha de-
mostrado en el caso de la escisiôn. 

La baza del engano. 
En otro apartado de aparente con-

tradicciôn se déclara de plena lega-
lidad estatutaria toda representaciôn 
emanada del Congreso Extraordina-
rio de Unificaciôn, celebrado en Ma
drid los dfas 29 y 30 de junio y 1 de 
julio de 1984, del cual saliô elegido 
como secretario gênerai José March 
Jou. 

Aparente contradicciôn, porque 
no hay que olvidar que en dicho 
Congreso convergieron dos secto-
res escindidos de la CNT-AIT. Qui-
zâs los que jugaron la baza del en
gano y de jugada politica fueron los 
intégrantes del llamado Congreso 
de Valencia, que en la sentencia en 
todo momento eran declarados Ile-
gales de todas las formas, en base 
a su poca representatividad e impor
tancia numérica dentro de CNT. Los 
otros, porque se autoescindieron de 
CNT-AIT al no acatar los acuerdos 
de la organizaciôn, optaron por 
aceptar como companeros de viaje 
a los del Congreso de Valencia, ne-

cesitados como estaban estos ulti
mes de formalizar con los estatutos 
en la mano, un proceso de unifica
ciôn que les diera esa iegalidad ne-
gada y les abriera asi la posibilidad 
de erigirse como ùnica organizaciôn 
representativa de las siglas CNT, co
mo as i ha ocurrido con el dictamen 
de ésta sentencia. 

Las cien abstenciones. 
El Congreso de Unificaciôn es la 

salida de una carrera que no ha he
cho mâs que empezar, pero hay un 
hecho que merece que todos pres-
temos atenciôn. y son las cien abs
tenciones que en ese Congreso se 
dieron, la totalidad de ellas prove-
nientes del sector escindido de la 
CNT-AIT. que aunque tarde, con su 
abstenciôn demostraron que estân 
juntes pero no revueltos con el sec
tor Congreso de Valencia. Segùn el 
informe emanado de la sentencia 
que ha dado validez légal a la figu
ra de! secretario alli elegido, José 
March, el Congreso de Unificaciôn 
se realizô siguiendo estrictamente 
los estatutos de C N T depositados 
en 1977 en el Ministerio de Trabajo, 
estatutos utilizados indistintamente 
hoy por CNT-AIT y CNT «sin apelli-
dos». se hace referencia al cumpli-
miento del purto 11 de les Estatutos, 
10 cual es ir>c»erto totalmente. por lo 
que se debe entender una instru-
memacjôndara de todo este proce
so légal, juncficamenle hablando. 

B reconocimienio de la ieg^klad 
total del Congreso de Valencia. es 
muy taxativa, en aras de un recono-
cimiento del Congreso de Unifica
ciôn. La s e - ' e - : 2 "^ace a ..s : - = 'es 
prir>ctpN05 : _ a f 5_ : a a : _ ; : 
Miguel Ba- . -n - zz~z case ce 
anarquisrrx), o lo que es k) mismo. 
reconoce la esencia a '^a c . s a ce 
la CNT-AIT. Reconoce = ~ : ^ ' e 
derecho de los d e ' ea 
la escisiôn, a impug Cl =. - ^ a . zaa 
del V Congreso y a su vez la sen
tencia también reconoce al V Con
greso como representativo legal-
mente, dado que se hizo de acuer
do con las normes establecidas en 
el Congreso de Zaragoza. 

En todo momento la sentencia ha
ce hincapié en ejercer el veredicto 
a cabalio de los Estatutos de CNT; 
por eso, a mi modesto entender, la 
sentencia reconoce todos los Con
gresos legalmente constituidos en la 
CNT, aunque en el caso del Congre
so de Unficaciôn se acoge al punto 
11 de los Estatutos como instrumen-
to vâlido para su reconocimiento sin 
mâs. 

Por eso, de no ocurrir algùn «mi-
lagro», y eso es en la prâctica impo-
sible, dada la poca credibilidad de 
estas cosas entre la gente de CNT-
AIT, ya se vislumbra como posioili-
dad, o bien el posible paso a la clam 
destinidad con todas las consecuen-
cias que este acarrean'a tanto para 
los militantes como para el funcio-
namiento orgânico de CNT-AIT. o 
una posible y future integraciôn en 
CNT-Congreso Unificaciôn. y a par
tir de ahî préparer un Congreso don-
de de una vez por todas la CNT-AIT 
vuelva a ser esa Organizaciôn ùni
ca y hegemônica entre todos los tra-
bajadores que de verdad quieren 
una sociedad mejor. 

J . Mateu. 

Cbntumacia 
en el error 

El error no existe. Su al-
cance es circunstancial 
cuando impera un espi'ritu 
de "libre exapien". La sa
bla rectificaciôn acaba 
siempre con su existencia. 
El problema no es el error 
en si, sino las actitudes 
"opiniatras", que hacen 
del uso del derecho de 
opinion, en lugar de una 
cuestiôn de anàlisis para 
profundizar sobre lospro-
blemas, una cuestiôn de 
posicionamiento contu-
maz prôximo a un "pro
blema de honor", por su
puesto de faiso honor, 
pues no existe mayor res-
petabilidad que la de ser 
capaz de eliminar los erro
res, rectificando. 

En este sentido el verda-
dero problema es la con-
tumacia. El error adquie-
re credenciales de existen
cia por su persistencia, es 
decir, el error por contu-
macia. 
Este es el problema que 
se esta produciendo con el 
senor letrado, en torno al 
litigio jun'dico sobre las 
siglas. 
No discutimos la compe-
tencia profesional de ese 
letrado. En todo caso po-
dria discutirse la "h'nea" 
excesivamente "judicialis-
ta" adoptada en defensa 
de nuestros intereses, 
cuando es évidente que 
èstos se estàn jugando 
(aûn dentro del terreno 
judicial), principalmente, 
en especulaciones sociales 
y polîticas. Pero la irres-
ponsaoilidad (si la hay) en 
fa adopcîôn de esa "TTnea" 
no es del aoogado, sino 
que réside en nuestra inca-
pacidad. 

Sin eHbaffO no es de na
da de esto de lo que que-
remos hat>lar aquf, sino 
de la sucestva y repetida 
aceptaciôn de exigencias 
de orden econômico pre-
sentadas por el abogado, 
siempre bajo la manida 
presiôn de! ultimatum, u-
tilizando los momentos 
claves del proceso. 

Primero fueron cinco mi-
llones de pesetas (que se 
pagaron bajo dichas exi
gencias). Luego, un cuar-
to de hora antes, de la 
"vista oral" exigiô trece 
millones mâs, si el veredic
to hubiera sido faborable 
(exigencia que también fue 
aceptada). Finalmente, 
ahora, nos enteramos que 
se han desenbolsado très 
millones (como provisiôn 
de fondosi para poder in-
troducir una querella. 

Los métodos (ya no ha-
blamos ùnicamente de las 
cantidades) utilizados por 
dicho abogado, violan to
dos los conceptos deon-
tolôgicos de la profesiôn 
de la abogacfa, pero de 
cualquier forma, son mé
todos intolérables ante los 
que la Organizaciôn no 
puede céder, Esa contu-
macia en el error es lo que 
nos debe preocufjar tam
bién, pues ello no es con-
secuencia de la gestion de 
un organismo concrète, 
sino de una irresponsabi-
lidad colectiva,quecaeen 
el "error por contumacia" 
ademâs generaiizado, sin 
analizar otras salidas (aûn 
en el mismo terreno don-
de estân las cosas) que e-
viten el desangramlento 
econômico de la Organi
zaciôn. 
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Viene de la pâg. 1 

Proceso a unos asesinos 

8 
nas, con los interrogatorios de los 12 
encausados y la comparecencia de 
40 testigos. 

De cualquier forma, al escepticls-
mo reinante a que reaimente se im
parte justicia, se anade el hecho de 
que los magistrados de este juicio 
son los mismos que hace unas se-
manas condenaron a un militante de 
ultraderecha a 50.000 pesetas de 
multa por el asesinato del anarquista 
madrilène Jorge Caballero. 

La presencia entre e. poCi.co de 
significados fascistas, como el des-
tacado falangista Sanchez Covisa, 
venidos a ofrecer su apoyo a los tor-
turadores, no pasô desapercibida a 
los asistentes a la primera jornada 
del juicio, siendo abucheados y acu-
sados de asesinos por voces alza-
das entre el pùblico a su paso por 
el vestibule. 

Los companeros de la F.L. de 
CNT de Madrid y los miembros de 
CASPA han venido desarrollando 
una intensa actividad en torno a la 
celebraciôn de este juicio, al que 
han asistido en nutrido numéro, di-
fundiéndolo en pintadas, octavillas 
y escritos. 

Entre los actes organizados por la 
CNT-AIT, con motive de la celebra
ciôn del juicio y la existencia de la 
tcrtura, cabe destacar el celebrado 
en Zaragoza el di'a 5 de diciembre. 
en colaboraciôn con el dinâmico 
grupo libertario «Dinamita». acto en 
el que intervinieron también repré
sentantes de la Asociaciôn de Fami
lières de Presos y de las Gestoras 
de Euskadi. 

Asimismo el dia 8 tuvo lugar un 
simbôlico acto en Sallent. provincia 
de Barcelona (localidad de resklen-
cla de Agustin Rueda), convocado 
por el C.R. de Catalunya de CNT, ce
lebrado al aire libre, con la interven-
ciôn del Secretario General y otros 
dos companeros y la asistencia de 
varies centenares de personas. 

Por otra parte, convocado por la 
F.L. de Barcelona y el C.R. de CNT 
tuvo lugar en esta ciudad un acto 
pùblico el dia 13 con gran afiuencia 
y la intervenciôn de abogados, 
miembros del Ateneo Libertario de 
Pueblo Seco y dos companeros de 
CNT. donde se expusieron distintos 
enfoques de las causas que motiva-
ron el asesinato de Agustin Rueda 
y la continua existencia de la tortura. 

Un simbolo de torturados 
A las siete y média de la mafiana 

del dia 14 de marzo de 1978, en las 
mazmorras de Carabanchel mon'a 
reventado como consecuencia de 
las patadas, punetazos y paies re-
clbidos de sus carceleros el compa-
nero anarquista Agustin Rueda. 

No fue la primera ni la ùltima de 
esa clase de muertes. Pero fue el 
primer simbolo de que la tortura no 
era una cosa privativa y exclusiva 
del régimen franquiste. Fue la pri
mera manifestaciôn clara de que la 
superaciôn formai del franquisme 
habi'a sido eso, de forma, permane-
ciendo en esa continuidad politica 
todo el contenido represivo que ha
bia ca rac te r i zado al rég imen 
anterior. 

Pero fue también, y esto es lo mâs 
importante, la primera voz de alar
ma de que la lucha contra la tortura 
y la represiôn polici'aca y carcelan'a 
debfa continuar con toda su tensiôn, 
aùn bajo el régimen democrâtico-
formal que se iniciaba. Las expe-
riencias sociales posteriores a la 
muerte de Agustin probaron esto en 
demasia. El aumento abrumador de 
la poblaclôn encarcelada, que llega 
hoy aqui hasta los 30.000 reclusos, 
las condiciones de vida en las câr-
celes, que, si siempre lo fueron. Ile-
gan a ser hoy mâs que nunca luga-
res de envilecimiento y muerte, as i 
como la prâctica de la tortura y de 
métodos que allanan la mâs inalié
nable intimidad y llbertad persona-
les, son hechos de suyo suficientes 
para que cualquier persona que no 
tenga enferma o desviada la sensi-
bilidad por lo humano, se sienta mo-
tivada para la denuncia y la protesta. 

Nosotros, como libertarios, estâ
mes llamados a encabezar esa de
nuncia y esa protesta. Y lo estâmes 
porque padecemos mâs que nadie 

en nuestras propias cames los efec-
tos de ese absoluto desprecio por la 
persona humana, ya que somos 
aquellos a quienes, sin resquemor 
alguno, se les aplica con toda frial-
dad el garrote, porque por principio 
se nos tiene definidos como viles: 
aquellos que pueden permanecer 
largos anos en la cârcel sin que se 
les juzgue; aquellos que después de 
haber sufrido todas las vilezas se les 
dice: «Vete, ères inocente»; aquellos 
cuya muerte a cuchil ladas en plena 
via pùblica a manos de un conglo-
merado de fuerzas fascistas de cho
que se paga con 50.000 pesetas de 
multa. 

Por todo eso, y porque tenemos 
muy cerca la farsa de juicio por el 
asesinato de Jorge Caballero. levan-
tamos ahora, no ya nuestra voz, si
no nuestro grito, a la vista del juicio 
contra los que vllmente, asesinaron 
a Agustin Rueda aquella manana de 
aquel 14 de marzo de 1978. 

cQué va a pasar? Sabemos que 
aquel o aquellos que. habiendo si
do testigos de su muerte declararon 
contra los asesinos y mantuvieron 
su declaraciôn ante el juez se les 
viene haciendo objeto de mil trasla-
dos internes y vejaciones sin cuen-
to para doblegar su actitud, o como 
represalia de castigo. 

i,QUÉ VA A PASAR? i,Una vez 
mâs los asesinos van a recibir ese 
beneplâcito secrète de la condena 
simbôlica? i}Jna vez mâs se va a ver 
la humanidad despectivamente pi-
soteada sin que ni siquiera un âpi-
ce de sonrojo ^asome a la cara de 
aquellos que con su silencio santi-
flcan sanciones cobardes y villanas? 

Secretan'a Jun'dica y Pro-Presos 
del Comité Nacional de la C.N.T. 

(adherlda a la A.I.T.). 

Carceleros, asesinos, 
el estado responsable 

D E S D E Z A R A G O Z A 

El dia 9 de d ciembre empezaron 
a ser juzgadcs en la Audiencia Pro
vincial de Mac'id el équipe de fun-
cionarios de a - siones de Caraban
chel que. encaoezados por el mâxi-
mo responsac e de la instituciôn. y 
en presencia de los médicos de la 
prisiôn. torturaron con saha hasta 
causar el asesinato por multif^es le-
siones y quemaduras ce todo tipo a 
nuestro companero anarquista 
Agustin Rueda. 

Han pasado casi diez anos des
de aquel dia negro del 13 de Marzo 
de 1978 en que un hijo del pueblo, 
un trabajador, uno de tantos lucha-
dores por la llbertad y la verdadera 
igualdad. era vllmente torturado y 
asesinado por los sicarios del esta
do democrâtico, capitalista y monâr-
quico. 

Para muchos recordar los citados 
acontecimientos les résultera poco 
menos que algo anecdôtico dei pa
sado sin embargo, la realidad du
rante estos diez anos de democra-
cia burguesa no dista mucho de la 
de entonces. 

Recordemos la muerte por tortu
ras a manos de la policia de Arre-
gui, la desapariciôn y asesinato de 
«El Nani», la ejecuciôn y desapari
ciôn por la Guardia Civil de Mikel 
Zabaitza y las ejecuciones y tortu
ras de tantos otros por parte del 
autodenominado G . A . L . grupo diri-
gido por las Fuerzas de Seguridad 
del Estado. Hechos como éstos se 
s g-e.- car.co en nuesircs - as 

E l estado -^ecesita controlar al 
pueblo trabajaccr. someterlo, explo-
tarlo y degradaMo. Para conseguir-
lo es necesario acabar con todos 
aquellos que se rebelan contra sus 
planes, por eso necesita la colabo
raciôn represiva de sus fieles laca-
yos, l lamense Iglesia, Poder Judi
cial, Poder Militar y Policia y tantas 
otras instituciones que viven a Cos
ta del sudor y la sangre de los tra-
bajadores. 

Podemos constatar que vivimos 
en un estado policial. La represiôn 
se ceba en nuestras carnes de for
ma continua. jCuantos trabajadores 
han sido apaleados y assesinados 
por defender su puesto de trabajo, 
por luchar con dignidad contra los 
planes de reconversiôn! Ejemplos 
soôran: Re»rK>sa. EusKaiduna. Puer
to Real, Tuzsa. las luchas de los Jor-
naleros Andaluces y otros tantos 
combates librados contra el capital. 

No confiâmes en la justicia que 
émana directamente de los poderes 
del Estado y del Capital, la misma 
que a lo largo de todos estos anos 
ha pagado el sueido de los funcio-
narios de prisiones implicados en el 
asesinato de Agustin Rueda. inclu-
yendo ascensos a puestos relevan
tes para algunos de ellos. 

Tampoco confiâmes en el Minis
terio F isca l , que éleva sus conclu
siones en este caso solamente a im-
prudencias temerarias, cuando los 
hechos son évidentes de tortura y 
asesinato. La reciente condena al 
page de 50.000 ptas. impuestas por 
el juez al asesino fascista del com
panero libertario Jorge Caballero 

constatan el détériore y corrupciôn 
del sistema judicial. 

Por elle, los trabajadores no pode
mos olvidar que por rebelarse con
tra las injusticias del estado y del ca
pital, cientos de presos polfticos pur-
gan y cumplen condena en las car-
celes asesinas del estado. donde, lo 
mismo que hicieron con Agustin 
Rueda, son machacados y humilla-
dos cotidianamente. 

Esta sociedad capitalista huele 
cada vez mâs a podrido y que na
die piense, y menos los trabajado
res, que estas situaciones no se van 
a repetir. Las personas cambian pe
ro los métodos continùan. 

Ante la represiôn sôlo cabe la lu
cha diaria y consecuente de los tra
bajadores, movilizândose ante cual
quier situaciôn de injusticia, explo-
taciôn y represiôn que pueda surgir. 
La solidaridad debe ser nuestro 
lema. 

E l dia 9 de diciembre se juzga a 
un grupo de torturadores. 
iMOVILIZATE! 

K O L E C T I V O L I B E R T A R I O 
DINAMITA 

Y CNT ZARAGOZA 

Acto celebrado en Barcelona 13,12/87 

RELACION DE PRESOS Y PERSEGUIDOS ASUMIDOS POR LA REGIONAL CATALANA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
José Grenades Marîinez 
Matias RIpoll Ramôn 
Jjan M. Fernancez Asensio 
Alain Gregou Cadec 
Daniel C. Fernândez Tunôn 
Frco. Nicolas Garrido 
Miguel Mulet Nicolau 
Alejandro Mata Camacho 
José Caro Escanuela 
Jorge Gil Salvador 
Bernardo Torrejôn Recto 
Guillerino Marin Gaitan 
Sotero del Campo Baz 
Ma' a Cannnen Valiente Martîn 
Pablo Serrano Serrano 
Ignacio Alonso Martin 
José E Pérez Nava-c 
Juan Robles Diaz 
José Castillo Romero 
Juan Miguel Pérez Navarre 
Alvaro Alvaro del Rrc 
Pedro Garcia Pena 
Alfredo Casai Ortega 
Guillermo Rodriguez Lcpez 
Frco. Mùgica Dos Santos 
Clara Placent! 
Fabricio Burtet 
Alfonso Garcia Gare a 

Jacinto Avalos 
Jorge Venallas 
Agustin Rueda Sierra 

SITUACION 
Régimen abierto 
Cumple Condena 
Cumple Condena 2* Grado 
En rebeldîa 
Libertad Pnw. Pdte. Juicio 
Régimen Abierto 
Régimen Abierto 
Cumple Condena 
Fugado 
Fugado 
Libertad Prov. Pdfe. Juicio 
Cumple Gortdena 2° Grade 
Cumple Condena 
Condenada a 5 meses 
Cumple Condena 
Fugado 
Cumple CorxJena 
Gondenado a 5 anos 
Condenado a 5 anos 
Uberlad Prov. Pdte. Juicio 
Cumple Condena 3* Grado 
Cumple Condena 
Cumple Condena 
Cumple Condena 3* Grado 
Cumple Condena 
Cumple Condena 
Cumple Condena 
Fugado 

PRISION 
Modelo de Barcelona 
Carabanchel Madrid 
Prisiôn Segovia 

Modelo Barcelona 
Modelo Barcelona 
Carabanchel Madrid 

Prisiôn Segovia 
Prisiôn Segovia 

Pnsiôn Sona 

Pnskjn Almena 

Prisiôo de Paiencia 
FYiston Ocana 
Prisiôn Castellon de la Plana 
Prisiôn Las PaJmas 
Prisiôn Las Palmas 
Carabanchel-Mujeres Madrid 
Alcala Meco 

CNT. 
C N T 
C.N.T. 
C N T 

ooooooooooooo 
Muerto en Carabanchel — 
Muerto en Prisiôn Segovia — 
Torturado y Muerto en Carabanchel — 

Lioenarac 
Libertario 
Libertario 
Libertarîo 
Liberta'Y! 
C N T 
C N T 
Libertario 
Ubertario 
Ltbertano 
L oe-.a- : 
L oe-=- : 
L oeta'c 

C N T 
ONT 
Liberlano 

Estos très ùltimos companeros, al igual que tantos otros han sido asesinados por el Estado. 



A SOLIDARIDAD OBRERA 

Conclusiones y callficaciôn de los hechos 
Los représentantes jun'dicos de 

Maria Rueda Sierra, hermana de 
Agustin, comparecen en la causa 
sumario n.° 21 de 1978, incoada por 
el juzgado de )nstrucciôn n.° 2 de 
Madrid, con las siguientes conclu
siones: 

I 

E n la manana del dia 13 de 
Marzo de 1978, tras haber sido infor-
mado del descubrimiento de un su
puesto tùnel en la séptima galeria, 
el procesado E D U A R D O J O S E 
CANTDS R U E D A , por entonces Di
rector del Centre Penitenciarlo de 
Carabanchel, acordôse iniciara una 
investigaciôn sobre el mismo, y tras 
un primer reconocimiento de su em-
plazamlento, que llevô a cabo junte 
a otros funclonarlos, se trasiadô al 
Interior de la prisiôn, Instalândose en 
el despacho de Jefatura de Ser-
v lc losr 

Alli fueron conducidos varies In
ternes considerados como sospe-
chosos (sin que conste el funda-
mento de taies sospechas pues nln-
guno de ellos fue sorprendido en el 
mencionado tùnel) a los que se so-
metlô a un brève pero violente pri
mer Interrogatorio en presencia de 
un numéro no determinado de fun
clonarlos por el citado Director, asi 
como por parte del Subdirector del 
Centre ANTONIO R U B I O VAZ-
O U E Z , también procesado en esta 
c a u s a , y de los Jefes de Servlclos 
ILDEFONDO LUIS DE R O B L E S 
R I E Z U y S A N T I A G O G A R C I A 
ALONSO, el primero de los cuales 
fue procesado. falleclendo durante 
la tramitaclôn de la causa. 

Tras estos primeros Interrogato
rios, durante les que algunos presos 
fueron golpeados por los procesa
dos citados y entre ellos AGUSTIN 
R U E D A S I E R R A , el director del 
Centre, que no considerô satlsfacto-
rio el resultado obtenido, dio las ins-
trucclones précisas para contlnuar-
los de forma mâs efectiva y en otro 
lugar del Centre, dejando el asunto 
en manos del Subdirector Rublo, 
quien personalmente y por medio 
del Jefe de Servlclos Lirôn, dirigiô 
desde entonces los interrogatorios 
y torturas que tuvieron lugar a con-
tinuaclôn en los sotanos de la Câr
cel (lugar conocido como «perra 
chica» y celdas de condenados a 
muerte). 

Alli fueron conducidos tanto los 
reclusos ya Interrogados anterlor-
mente en Jefatura de Servlclos co
mo otros muchos (alguno de los 
cuales no ha sido Identificado). To
dos ellos llamados sucesivamente a 
lo largo de la manana por medio del 
sistema de megafonia del Centre. 

Asi , bajo las ordenes de los cita
dos mandes y provistos algunos de 
ellos de las defensas de goma, los 
procesados JULIAN M A R C O S MIN-
G U E Z MARTIN-LUENGO, H E R M E -
NEGILDO F E R E Z BOLANOS, NE-
MESIO L O F E Z TAPIA, A L B E R T O 
D E LARA MARTINEZ D E P L A S E N -
CIA, J O S E LUIS R U F O SALAMAN-
CA H E R R E R O , J O S E JAVIER F L O 
R E S RAMOS, J O S E LU IS E S T E -
BAN C A R C E D O , A L F R E D O LU IS 
MALLO DIAZ y A N D R E S B E N I T E Z 
ORTIZ , todos ellos funclonarlos de 
Prisiones de la plantllla de Caraban
chel, fueron conduclendo uno a uno 
a los reclusos J O S E L U I S D E LA 
V E G A G A R C I A , P E D R O G A R C I A 
P E N A , AGUSTIN R U E D A S I E R R A , 

M IGUEL A N G E L M E L E R O ULIBA-
R R I , F E L I P E R O M E R O T E J E D O R , 
J O R G E G O N Z A L E Z S A N C H E Z , 
JUAN ANTONIO G A M E Z TOVAR y 
A L F R E D O CASAL O R T E G A , asi co
mo otros que no han sido Identlflca-
dos a los sotanos citados, donde 
fueron objeto de violenclas de todo 
tipo mientras eran Interrogados sien
do golpeados con las porras o de
fensas de goma asi como con los 
punos, pies y otros instrumentes, in
cluse metâlicos. Estos malos tratos, 
en los que participaron directamente 
todos los procesados. asi como el 
Subdirector y Jefe de Servlclos ci
tados, tenian el objeto de recabar In-
formaclôn sobre el tùnel motivândo-
se Igualmente y aumentando su du-
reza ante el silencio de las victimas 
como represalia a tal actitud, produ-
ciéndoseles leslones de distinta 
entidad. 

Especial Intensidad tuvieron los 
golpes recibldos por AGUST IN 
RUEDA S I E R R A , militante libertario 
que se negô a dar las respuestas 
que deseaban los funclonarlos pro
cesados, por lo que fue objeto de 
una pallza prolongada y técnica, ge-
neralizada por todo el cuerpo y que 
le ocasionô gravi'simas leslones que 
determinan'an su muerte al no ser 
atendido debldamente por los mé
dicos de la Prisiôn. Tal agreslôn co-
lectlva y tria no fue en absoluto mo-
tlvada por una supuesta actitud 
agresiva de la victima. quien tampo
co tuvo oportunidad de defenderse 
dado el nùmero de funclonarlos 
agresores y los medios de ataque 
utilizados por los mismos, quienes, 
por otra parte actuaron con conoci
miento de la gravedad de las leslo
nes que causaban y con plena vo-
luntad de producirlas. 

Tanto el Director del Centre que 
ordenô todo lo anterior, como quie
nes dirigleron las torturas y las efec-
tuaron tenlendo en cuenta los me
dios empleados eran plenamente 
conscientes de la posibilidad de lle-
gar a producir la muerte (aun cuan
do no conste expresamente acredi-
tada su intenclôn de matar). 

Cuando termlnaron de torturarle 
y siendo aproximadamente las 11 de 
la manana, AGUSTIN R U E D A fue 
introducido por algunos de los fun
clonarlos procesados en una de las 
celdas de las conocidas como «de 
los condenados a muerte» donde 
permaneciô en condiciones muy 
precarlas hasta las 11 h. de la no-
che aproximadamente, en que fue 
trasiadado a la enfermeria (en una 
camilla ya que no podia moverse por 
s i mismo) ante el estado lamentable 
que presentaba y por orden del J e 
fe de Servlclos. 

Los Médicos del Centre procesa
dos, J O S E LUIS CASAS GARCIA , y 
J O S E MARIA BARIGOW F E R E Z , vl-
sltaron al herido en dos ocasiones, 
sobre las 14,30 y 16,30 horas apro
ximadamente y a pesar de que 
constataron el grave estado en que 
se encontraba y comprobando por 
medio de una aguja la Insensibllldad 
de alguna parte de su cuerpo as! co
mo los mùltiples traumatismos que 
presentaba y la entidad de los mis
mos (con évidente pellgro de shock 
traumâtico), se llmitaron a darle 
unos supositorlos, reprochândole su 
participaciôn en el tùnel. 

DIchos procesados, conocedores 
del origen de las leslones y a pesar 
de todo lo anterior, no adoptaron las 
medidas necesarlas para Intentar 

salvar la vida del hermano de mi 
mandante con el fin de evitar que se 
descubrieran ios hechos: no redac-
taron tan siqu era un parte (k) que 
hicieron al dia siguiente falsificanôo 
la fecha) ni se aseguraron de la asis
tencia técnica necesarla en las ho
ras siguientes. abandonando la pn-
slôn segùn su horario habituai. L a 
conducta de estos médicos se con
sidéra también causa dei fallecl-
mlento que se produjo en la enfer
meria del Centre en hora no deter-
minada pero anterior a las 8'15 del 
dia siguiente, en que se condujo el 
cuerpo de Agustin al Hospital, que 
se encuentra en el mismo complejo 
Penitenciarlo donde quedô deposl-
tado por Ingresar ya cadâver. 

A esa hora tuvo conocimiento del 
hecho el procesado CANTOS R U E 
DA, que recibiô la noticla de boca 
del Jefe de Servlclos L IRON Inme-
diatamente, pues habitaba en un 
pabellôn del mismo Centre. En lu
gar de ponerlo en conocimiento del 
Juzgado de Instrucclôn de Guardia, 
emplea la manana para mantener 
diverses reunlones con funclonarlos 
y médicos Implicados, preparando 
entre todos, la oportuna coartada de 
cara a una posible Investigaciôn J u 
dicial y administrative, confecclo-
nando los partes escritos y docu
mentes que la respaldasen. De es
ta forma los procesados acordaron 
déclarer, como lo hicieron. que ha-
bian sido victimas de la agreslôn de 
Agustin Rueda con un cuchlllo. por 
lo que hubieron de defenderse. ca-
yendo el recluse por unas escaleras 
Sôlo poco actes de medio dia y una 
vez pudo ultimar dételles con los 
doctores procesados, a los que tar-
dô en locallzar. el Director de la Pri
siôn telefoneô al Juzgado de Guar
dia, que procediô al levantamiento 
del cadâver. ordenândose la prâcti
ca de la Autopsia, cuyo resultado 
consta en el correspondiente In
forme. 

E s e mismo dia, varies Letrados 
del llustre Colegio de Abogados de 
Madrid, presentan ante el Juzgado 
de Guardia escrito denunciando los 
hechos, de los que habian tenido co
nocimiento por distintos Internes a 
los que habian visitado. 

Il 

Los anteriores hechos son cons
titutives de un dellto de asesinato 
previsto y penado en el articule 406 
del Côdigo Pénal. 

III 

De dicho dellto son responsables 
criminalmente todos los procesados 
en los siguientes conceptos: Autor 
del nùmero segundo del articule 14 
del Côdigo Pénal E D U A R D O J O S E 
CANTOS RUEDA: Autores segùn el 
nùmero primero de' mismo articule 
los procesados RUBIO, L IRON, J U 
LIAN MARCOS MINGUEZ MARTIN-
LUENGO, H E R M E N E G I L D O F E 
R E Z BOLANOS, NEMESIO L O F E Z 
TAPIA, A L B E R T O DE LARA MARTI
NEZ D E P L A S E N C I A , J O S E LUIS 
R U F O SALAMANCA H E R R E R O , 
J O S E JAVIER F L O R E S RAMOS, 
J O S E LU IS E S T E B A N C A R C E D O , 
A L F R E D O LUIS MALLO DIAZ y AN
D R E S B E N I T E Z ORTIZ: Autores se
gùn el nùmero tercero del articule 14 
los médicos J O S E LUIS CASAS 
GARCIA y J O S E MARIA BARIGOW 
F E R E Z . 

IV 

En la ejecuciôn del hecho son de 
apreclar las clrcunstanclas modlflca-
tlvas de la responsabllldad criminal 
agravantes 8^ y 10^ del articule del 
Côdigo Pénal. 

Procède que se Imponga a cada 
uno de los procesados la pena de 
TREINTA ANOS DE R E C L U S I O N 
MAYOR. 

P R U E B A 

PRIMERO.- Interrogatorio de los 
Procesados. 
SECUNDO.- T E S T I F I C A L : Examen 
de los testigos que se expresan en 
la lista adjunta. 
TERCERO.- DOCUMENTAL: Por lec-
tura de todos los folios de la Causa. 
C U A R T A . - P E R I C I A L M E D I C O -
FORENSE: A practicar por los Mé
dicos Forenses que se citan en la lis

ta adjunta para que, previo su nom-
bramlento y aceptaciôn del cargo y 
a la vista de los Informes escritos 
obrantes en Autos, informen en el 
Acto de Juicio Oral sobre todos los 
extrêmes recogidos en los mismos 
asi como sobre aquellos por los que 
se Interese el Tribunal o las partes. 
QUINTA.- PERICIAL MEDICO-TOXI-
COLOGICA: A practicar por el Doc-
tor y por el LIcenclado en Cienclas 
Ouimicas, del Instituto Nacional de 
Toxicologia que se relaclonan en la 
lista adjunta. Pérîtes que ya Informa-
ron por escrito como consta en la 
causa quienes, una vez nombrados 
y aceptado su cargo serân citados 
al acto de Juicio Oral con igual fin. 
S E X T A . - P E R I C I A L MEDICO-LE
GAL: Con Informe en el Juicio Oral, 
previo su nombramiento y acepta
ciôn del cargo de los doctores de la 
Escue la de Medicina Légal que 
Igualmente se relaclonan en la lista 
adjunta, cuyo Informe escrito obra 
en la Causa . 

R E L A C I O N DE T E S T I G O S 
C O N V O C A D O S 

1°.- J O S E LUIS D E V E G A 
G A L L E G O . 

2°.- P E D R O GARCIA PENA. 
3°.- M IGUEL A N G E L M E L E R O 

U L I B A R R I . 
4°.- J O R G E G O N Z A L E Z 

S A N C H E Z . 
5°.- A L F R E D O CASAL O R T E G A . 
6".- JUAN ANTONIO GAMEZ 

TOVAR. 
7°.- NICASIO CAMINO 

GONZALEZ. 
8°.- C A R L O S MONTOLtU 

GONZALEZ. 
9°.- J U L I O BLANCO MOYA. 

10°.- FERNANDO LOZANO 
TROTONDA, 
11°.- DANIEL PONT MARTIN. 
12°.- FERNANDO SIMON 
BLANCO. 
13°.- ANTONIO OATIVIELA 
A L F O S . 

Los anteriores testigos se encon-
traban todos Internes en la Prisiôn 
Provincial de Carabanchel u otros 
Centres Penitenclarlos el dia de 
Autos. 

14°.- ANTONIO R O D R I G U E Z 
ALONSO. 
15°.- FAUSTO CRISTINO 
MARTINEZ. 
16°.- P E D R O G A R C I A MARTIN. 
17°.- SANTIAGO GARCIA 
ALONSO. 
18°.- J E S U S DIONISIO POLO 
IGLESIA . 

19°.- MODESTO TOROUEMADA 
ALONSO. 
20°.- JUAN GIL R O D R I G U E Z . 
21°.- S E R A F I N CONDE 
ALFAGEMA. 
22°.- MANUEL GALVAN. Inspecte 
General de Prisiones en el 
momento de los hechos. 
23°.- DOCTOR G A R C I A L O F E Z , 
Médico Oficlal de la Prisiôn 
el dia de Auto. 
24°.- S R . L O F E Z L O F E Z , Jefe de 
Servlclos en Carabanchel, 
el dia de Autos. 
25°.- INSPECTOR DE 
P R I S I O N E S . S R . PULIDO. 
26°.- Funclonario S R . 
A B A R R A T E G U I . 

LISTA DE P E R I T O S 
C O N V O C A D O S 

1°.- P E R I C I A L MEDICO-FORENSE 
— Doctor Don Domingo S a s : - ; 
Hernândez. 
— Doctor Don Gregorlo Arroyc 
Urieta. 
2°.- PERICIAL MEDICO-LEGAL: 
— Doctor B. PIga (Escuela de Me
dicina Légal). 
— Doctor PIga Rivera (Escuela ce 
Medicina Légal). 
3°.- PERICIAL MEDICO-TOXICO-
LOGIA: 
— Doctor Don Julio Pardo Canales 
(Médico del Instituto Nacional ce 
Toxicologia). 
— Doctor Don Francisco Mejia Bar-
nuevo (LIcenclado en Cienclas Oui-
micas del Instituto Nacional de 
Toxicologia). 



SOLIDARIDAD OBRERA 5 

Informe médico forense 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Juzgado practicaron en el Instituto 
Anatômico Forense de esta Capital 
la autopsia del cadâver de AGUSTIN 
R U E D A S I E R R A , tras lo que pue
den emitir el sigulete Informe: 

EXAMEN E X T E R N O - Cadâver 
de un varôn de unos veinticinco 
anos de edad, de habite atlético, 
bien constituido, nutrido y fuerte-
mente musculado. 

S u s indices antropométricos son 
los siguientes: 

— estatura: 1,74 m. 
— diamètre biacromial: 51 cms. 
— périmètre torâclco: 103 cms. 
— périmètre del biceps derecho: 

32 cms. 
Todas estas medidas son expre-

siôn de la fuerte complexiôn del 
sujeto. 

Son notorias las intensas livideces 
que rebasan los pianos dorsales pa
ra configurarse también por las re-
glones latérales del torax. 

La Inspecclôn del cadâver perml-
te apreclar Innumerables huellas de 
contusiones de locallzaclôn multiple, 
de mayor o mener Intensidad, y to
das ellas de producclôn Inmediata-
mente anterior a la muerte. Ningu
na de ellas data de mâs de veinti-
cuatro horas antes de la muerte. 

En un intente de descripciôn or-
denada vamos a enumerar las mâs 
significativas: 

— Erosion llneal sobre la ceja iz-
qulerda de unos cinco centi
mètres. 

— Herida contusa en la cola de la 
ceja derecha, de unos dos cen
timètres 

— Pequena herida contusa en ré
gion occipital, a la izquierda de 
la linea média. 

— Contusiones en ambos tobi-
llos, mas especialmente acu-
sadas en el derecho. 

— Infiltraciôn hemâtica en el dor-
so de ambas manos, mas en 
la derecha. 

— Zonas contusivas en el torax, 
en ambas regiones latérales, 
en precordio y en la région 
esternal. 

— Contusiones llneales en la ca
ra externa del musio izquierdo, 
asi como en la Interna del de
recho, huella de vergajazos. 

— Multiples contusiones llneales, 
agrupadas en ampllas equimo-
sis en los hombros, en la cara 
externa de los brazos y en el 
borde cubital de ambos ante-
brazos. 

— En el dorso, y sobre la zona de 
livideces cadavéricas se apre-
clan grandes zonas de infiltra
ciôn hemâtica en vida sobre 
las regiones escapulares, ma-
s a s musculares paravertebra-
les y regiones de los fiances. 

— Sobre las nalgas son particu-
larmente notorias, por cuanto 
estas regiones, pâlidas por 
compresiôn de decùbito, no se 
ven afectadas por las livideces 
cadavéricas: Ambas nalgas 
presentan huellas de contusio
nes multiples, preferentemen-
te llneales, por acclôn de ver-
gajo o agente contusivo similar. 

PARA M E J O R INFORMACION, 
A P R E C I A C I O N y OBJETIVACION 
de cuanto se ha descrito en este 
apartado se han tomado fotografias 
en color que se acompaharân, tan 

pronto las facilite el laboratorio, al 
présente Dictamen. 

EXAMEN INTERNO - Créneo: El 
colgajo anterior de las cubiertas pré
senta très zonas de infiltraciôn mâs 
o menos redondeadas, mientras 
que en el colgajo posterior la infiltra
ciôn hemâtica es difusa, compléta, 
especialmente intensa en la regiôn 
de la nuca. Las méninges aparecen 
contusionadas sobre la regiôn parié
tal izquierda, asi como el cerebro, en 
el que aparece una zona de hémo
rragie subaracnoidea sobre el lôbulo 
pariétal izquierdo. Los certes prac-
ticados para estudio del cerebro 
muestran congestiôn cérébral con 
piqueteado hemorrâgico. Hay inte-
gridad de las estructuras ôseas tan
to de la bôveda como de la base del 
crâneo. 

Tôrax: Estân intégras todas las 
costillas, as i como el esternôn. So
bre la sexta costilla derecha, y a ni-
vel de la linea axilar anterior existe 
un foco de contusiôn en forma de 
hematoma, cômo igualmente exis
te otro sobre la segunda costilla Iz
quierda, prôximo a su articulaciôn 
esternal. Los pulmones estân con-
gestivos, afiorando espuma de pe-
quehas burbujas por las boquillas 
bronquiales seccionadas en los cer
tes practicados. El corazôn es gran
de, voluminoso. con acentuada hi-
pertrofia del miocardio a nivel del 
ventricule izquierdo. Su peso es de 
390 grs. Las cavidades derechas es
tân repletas de sangre parclalmen-
te coagulada. E s c a s a cantidad de 
sangre de similares caracten'sticas 
en las cavioaoes izquierdas. (1) 

Abdomen: E l estômago contiene 
abondantes restes liquides, recién 
ingeridos que por sus caracteristicas 
organolépticas pueden reconocerse 
como zumo de naranja. E l higado 
estâ fuertemente congestivo. La ve-
sicula y su contenido son normales. 
E l bazo tiene menos sangre de lo 
habituai. Los pianos musculares de 
las paredes del abdomen estân to
talmente infiltrados de sangre en sâ-
bana en unas zonas, especialmen
te en los f iances y en plaças redon
deadas sobre el epigastrio e hlpo-
condrio derecho. No se han aprecia-
do huellas de contusiôn en la super
ficie de las visceras de esta cavidad, 
ni en los certes que se les ha prac-
ticado para su estudio. No se ha 
apreciado alteraciôn macroscôpica 
en las suprarrenales. 

(l)Torax (cent.) Los lôbulos inferior 
y medio de ambos pulmones, a ni
vel de su superficcie latéral externa 
presentan ampllas zonas de infiltra
ciôn hemâtica por contusiones, sien
do especialmente notorias en el ân-
gulo que forman las superficies In-
feriores y latérales. 

S e han tomado muestras viscéra
les, del contenido gâstrico y de se-
creciones bronquiales para su estu
dio complementarlo toxicolôgico y 
anatomopatolôgico microscôpico. 
S e adjuntarân al présente dictamen 
tan pronto los aporten del Instituto 
Nacional de Toxicologia, donde se 
han remitido. 

CONSIDERACIONES MEDICO-
FORENSES.- Hemos encontrado un 
cuadro lesivo de excepcional impor
tancia, demostrativo de sevicias en 
forma de contusiones mùltiples que 
afectan practicamente a toda la su
perficie corporal, que muestra sig

nes inequfvoccs de haber sido apa-
leada hasta de.a^ al sujeto en situa
ciôn tan lastimcsa que no ha podl-
do recuperar las constantes orgâni-
cas falleciendc oor el mécanisme 
del shock trai-""âtico, debido a la 
pérdida de sa-gre que supone su 
extravasaciôn en el tejido celular 
subcutâneo y -^jscular. 

E l apaleamiento se ha ocasiona-
do por varies ODjetos, siendo espe
cialmente relterativo el empleo de 
objeto contundente alargado de ti
po blando, como puede ser la porra 
0 vergajo. Sus huellas indelebles, 
patognomônicas las encontramos 
en los musios, nalgas y espalda. 

También se ha empleado objeto 
dure, de mener tamano, del que son 
consecuencia indudable las contu
siones pericostales a nivel de la sex
ta derecha y segunda izquierda. 

No hay huellas de ataduras, por 
lo que la victima ha podido intentar 
defenderse de la Iluvia de golpes 
que sobre él ha caido, cubriéndose 
la cabeza y cara con las manos, de 
ahi las escasas leslones en el ros
tre y en la mitad anterior de la ca
beza, mientras que estân especial
mente contusionados el dorso de las 
manos y el borde cubital de los ante-
brazos. 

Por descontado, que dada la fuer
te complexiôn de la victima (25 
anos, bien nutrido, atlético, 1,75 de 
estatura y périmètre torâclco de 103 
cms.) y el hecho senalado de que no 
estuvo trabado por ataduras, obliga 
a asentar que las leslones fueron 
producidas por un grupo de agreso
res. 

Las contusiones repartidas por to
da la superficie corporal han condi-
cionado la infiltraciôn hemâtica de 
ra abatir al sujeto, para hacerle do-
blar las rodillas. o han sido apllca-
dos en esta posiciôn. 

E l hecho de que no se aprecle 
fractura alguna, ni de costilla ni de 
crâneo, y que, pesé a ello, se hayan 
ocasionado contusiones intensas en 
los pulmones y en las méninges in
dice que el apaleamiento ha sido 
ejecutado con tecnicismo. S e pue
de afirmar que no es posible, salve 
especial destreza, ocasionar tantas 
lesiones externes, respetando las 
estructuras ôseâs subyacentes. 

Las contusiones repartidas por to
da la superficie corporal, han con-
dicionado la infiltraciôn hemâtica de 
los tejidos de la mitad posterior de 
la cabeza, de la cara externa de am
bos brazos, de los hombros, de la 
espalda, lomos y nalgas, de las ex-
tremidades inferlores, de la regiôn 
pectoral, del epigastrio, del hlpocon-
drio derecho y de los fiances, amén 
de las infiltraciones viscérales con-
slgnadas en el examen del cerebro 
y los pulmones. 

Toda esta sangre inflltrada en los 
tejidos ha sido secuestrada del to-
rrente circulatorio, y en atenciôn a la 
superficie contundida y al espesor 
de las esquimosis y hematomas, po
demos estimar su câlculo por enci-
ma de los très litres. 

Asi se ha creado un estado de dis-
minuciôn grave, diseminada, de la 
perfusiôn de los tejidos, con defi-
ciencia generalizada de la funciôn 
celular. 

Esto corresponde a un estado de 
shock por hipovolemia ocasionada 
por la salida de gran cantidad de 
sangre de los vases a los tejidos, a 
causa de los golpes recibldos en la 

mayor parte de la superficie corpo
ral, con desgarro y atricclôn de ar-
terias y venas y capilares de la piel, 
tejido subcutâneo, mùsculos y de al-
gunas visceras Internas. 

Este si'ndrome de shock se ha 
producido de forma graduai, exten-
dléndose mâs allâ de las posibilida-
des de compensaciôn. E s lôgico su-
poner una primera fase asintomâti-
ca , hasta que la extravasaciôn su-
perase el 20°'c del volumen sangui-
neo (un litre y medio aprox.) momen
to en que se présenta vasoconstrlc-
ciôn generalizada, con descarga 
adrenérgica, taquicardia, palidez, 
sudoraciôn, sed, frialdad de extre-
midades e inquietud. 

A partir de este momento, las pér-
dldas adicionales de sangre produ-
cen un détériore râpido de la circu-
laciôn, con reducciones del gasto 
cardiaco, perfusiôn tisular y presiôn 
sanguinea que ponen en peligro la 
vida. 

E l tratamiento debe ser la restitu-
ciôn râpida del gasto cardiaco y la 
perfusiôn tisular. La medida mâs 
efectiva, cuando como en este ca 
so se debe a una reducciôn prima-

ria en el volumen intravascular, es 
la Infusiôn râpida de liquides expan-
sores del volumen: sangre total, 
plasma, sustitutivos o soluciones 
electroli'ticas isotônicas. 

L a conjunclôn de las lesiones su-
fridas y la falta del tratamiento ade-
cuado han conducido a la muerte. 

De lo anteriormente expuesto se 
deducen las siguientes: 

C O N C L U S I O N E S M E D I C O -
L E G A L E S : 

1^.- Que se trata de una muerte 
violenta. 

2^.-Que su causa ha sido un 
shock traumâtico. 

3*.-Que éste ha sido la conse
cuencia de un apaleamiento 
generaiizado, prolongado, in
tense y «técnico». 

4*.- Que no ha habido asistencia 
correcta desde el momento de 
las leslones hasta la muerte. 

5*.-Que la muerte se ha produci
do de doce a diez y ocho ho
ras después de recibir los gol
pes, durante las que se instau
ré paulatinamente el estado 
de shock que condujo a la 
muerte. 

Capilla ardiente, 17 de marzo de 1978 

La tortura continûa 
Después de 9 anos del asesinato 

de nuestro companero AGUSTIN 
R U E D A S I E R R A al fin los tribuna-
les se han decidido a celebrar el jui
cio contra sus asesinos. Casi han 
pasado 10 anos y sus asesinos se 
han estado paseando con toda im-
punidad, demostrando que la justi
c ia no es la misma para todos. En 
esto también hay colores. Ha dado 
tiempo incluse a que dos de estos 
asesinos hayan muerto de viejos en 
la cama; su «justicia» ya no podrâ 
molestarlos. Agustin Rueda muriô 
como consecuencia de las torturas 
que padeciô en la prisiôn de Cara
banchel el 14 de marzo de 1978; 
otros companeros sufrieron los mis
mos tratos, que por suerte no les lle-
varon a la muerte. Posteriormente 
por denunciar a los asesinos han 
sufrido todo tipo de torturas y coac
ciones dentro de las prisiones, pa
ra que retiraran las denuncias. 

L a situaciôn en las cârceles espa-
nolas no ha camblado, al contrario 
va para peor. Las torturas, coaccio
nes y agresiones se siguen produ
ciendo. Las amenazas a los reclu
sos estân a la vuelta de la esquina. 
Los funcionarios de Prisiones son 

los «amos del calabozo» de las pri
siones de este pals, que en materia 
penitenciaria apenas ha cambiado 
desde la época negra del franquis
me. 

Al Defensor del Pueblo ya no le ha 
quedado mâs remédie que denun-
ciarlo ante la cantidad de denuncias 
que se le iban acumulando ano tras 
ano. Al Defensor del Pueblo no le ha 
quedado mâs remédie que hacer 
pùblico algo que era «vox populi» 
desde hace anos. 

La Coordinadora de Ayuda y So
lidaridad con los Presos Anarquis-
tas hace un llamamiento a la asis
tencia al juicio que se celebrarâ ei 
di'a 9-12-87, a las 9 de la manâba, en 
las Sa lesas . Los asesinos de Agus
tin Rueda no deben quedar sin cas
tigo. 

La situaciôn de las cârceles espa-
nolas hay que denunciarla. Hoy se 
sigue muriendo en las cârceles del 
RS.Q.E . 

iNQ MAS R E P R E S I Q N ! 
jNQ MAS T O R T U R A S E N LAS 

C A R C E L E S ! \N0 MAS C A R C E L E S ! 

Colectivo CASPA - Madrid 



SOLIDARIDAD OBRERA 

Denuncia del torturado Alfredo Casai Ortega 
DONA MARIA J O S E MILLAN VA

L E R O , Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representaciôn de don 
A L F R E D O CASAL O R T E G A en la 
causa Sumario 21/1978, instruida por 
el Juzgado de Instrucclôn n° 2 de 
Madrid, establece las siguientes: 

CONCLUSIONES 

I 

El di'a trece de marzo de 1978, en 
el centre de detenciôn de hombres 
de Carabanchel (Madrid), en rela
ciôn al descubrimiento de un tùnel 
en una de las galen'as, el recluse 
A L F R E D O CASAL O R T E G A , fue lla
mado y conducido a la Jefatura de 
Servlclos hacia las catorce treinta 
horas tras una brève estancia en tal 
dependencia donde fue indagado 
por el procesado L IRON (hoy falle-
cido), acerca del referido tùnel, y co
mo quiera que el procesado no ob-
tuviera respuesta satisfactoria de 
CASAL, ordenô, como habi'a hecho 
con otros reclusos, se le condujera, 
a las llamadas celdas de los conde
nados a muerte, situadas en la par
te baja del edificio. 

Mi patrocinado fue conducido a 
tal lugar, mas previamente a ser in
troducido en la celda de aislamien-
to y en el lugar conocido como la ro-
tonda 0 «perra chica» fue nueva
mente interrogado, esta vez por un 
numeroso grupo de funcionarios en
tre los que se encontraba el Subdi
rector del centre y otros funcionarios 
también procesados. ANTONIO RU
BIO, J U L I A N M A R C O S MINGUEZ 
MARTIN L U E N G O , H E R M E N E G I L 
DO P E R E Z BOLANOS, N E M E S I O 
L O P E Z TAPIA. A L B E R T O D E LARA 
MARTINEZ D E P L A S E N C I A , J O S E 
LUIS R U F O SALAMANCA H E R R E 
RO, J O S E JAVIER F L O R E S RA
MOS, J O S E LU IS E S T E B A N CAR-
CEO, A L F R E D O LUIS MALLO DIAZ 
y A N D R E S B E N I T E Z ORTIZ. Al ne-
garse el interne, nuevamente, a ha
cer las declaraciones a que se le 
conminaba fue golpeado brutalmen-
te por todos los présentes, con po
rras de goma y otros instrumentes 
durante aproximadamente diez mi
nutes, sin tener la oportunidad de 
defenderse y sin haber provocado o 
motivado con su actitud dichos apa-
leamientos; el médico de la Prisiôn 
DR. BARIGOW, estaba présente en 
esta pallza aunque no participô di
rectamente en los golpes. 

Momentos después fue introduci
do en la celda donde se encontra-
ban los internes M E L E R O ULIBA
R R I y RUEDA S I E R R A , quienes pre-
sentaban igualmente si'ntomas de 
haber sido golpeados, previamente. 

Las de aislamiento, no tenian ca-
mas ni ninguna otra c lase de mobl-
llario ni servicios higiénicos. 

A L F R E D O CASAL permaneciô en 
la situaciôn referida de aislamiento 
hasta el dia quince de marzo y du
rante todo este tiempo no fue reco-
nocido por ningùn facultative, sien
do los médicos procesados J O S E 
L U I S C A S A S y J O S E MARIA BARI 
GOW conocedores de todos estos 
hechos, sin que hicieran nada para 
impedir su producciôn. 

Como consecuencia de la paliza 
antes descrita, el interne sufriô va
rias lesiones en la espalda, tôrax, 
abdomen y cabeza de las que tar
dé en curar treinta dias. 

Todos los hechos relatados fueron 
denunciados por mi patrocinado. 

quien igualmente prestô declaraciôn 
acerca de los mismos ante el Juz
gado Instructor en fechas quince de 
marzo de 1978 y dos de noviembre 
de 1978, Interponiéndose en su nom
bre querella criminal sobre los mis
mos por esta representaciôn. 

Con posterioridad y cuando per-
maneci'a en la Prisiôn de Régimen 
cerrado de Herrera de la Mancha, 
en Manzanares (Ciudad Real) , el 
veintiuno de noviembre de 1979, fue 
remitido un escrito firmado por mi 
patrocinado en el que se hace cons-
tar su deseo de apartarse de la acu-
saciôn que hasta ese momento ha
bia estado manteniendo en esta 
causa. 

Una vez, de nuevo. ante el Juzga
do de Instrucciôn nùmero dos de es
ta capital, volviô a mantener sus an
teriores acusaciones y declaracio
nes que le llevaron a la suscripciôn 
del escrito que habia sido remitido 
bajo fuertes coacciones de los fun
cionarios de dicha prisiôn. Sobre es
tos ùltimos hechos se siguen actua-
ciones contra los responsables de 
los mismos ante la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Rea l . : 

II 

Los anteriores hechos son cons
titutives de los siguientes délites: 

A) Un delito de lesiones del Art. 
420-4° del Côdigo Pénal. 

B) Un delito de omisiôn del deber 
de impedir determinados délites del 
Art. 338 bis del Côdigo Pénal. 

C) Un delito de amenazas del Art. 
493, n° 1 del Côdigo Pénal. 

D) Un delito de falsedad en docu
mente oficial previsto y penado en 
el Art. 302 nùmeros 4 y 5 del Côdi
go Pénal. 

E ) Un delito del Art. 187 nùmeros 
4 y 5 del Côdigo Pénal, de los co-
metidos por los funcionarios pùWi-
cos contra el ejercicio de los dere-
chos de las personas reconocidos 
por las Leyes. 

III 

De los mencionados délites, son 
responsables los procesados en los 
siguientes conceptos: 

A) Del delito de lesiones: EDUAR
DO CANTOS R U E D A , ANTONIO 
R U B I O VAZOUEZ, JUL IAN MAR
C O S MINGUEZ MARTIN LUENGO, 
H E R M E N E G I L D O P E R E Z BOLA
NOS, NEMESIO L O P E Z TAPIA, AL
B E R T O D E L A R A MARTINEZ DE 
PLASENCIA, J O S E LUIS RUFO SA
LAMANCA, J O S E JAVIER F L O R E S 
RAMOS, J O S E LU IS E S T E B A N 
C A R C E D O , A L F R E D O LUIS MA
L L O DIAZ y A N D R E S B E N I T E Z 
ORTIZ. 

B) Del dellto del Art. 338 bis, los 
procesados J O S E LUIS CASAS 
G A R C I A y J O S E MARIA BARIGOW 
P E R E Z . 

C) Del delito del Art. 493: EDUAR
DO CANTOS R U E D A , ANTONIO 
R U B I O VAZOUEZ, JUL IAN MAR
C O S MINGUEZ MARTIN LUENGO, 
H E R M E N E G I L D O P E R E Z BOLA
NOS, NEMESIO L O P E Z TAPIA, AL
B E R T O D E LARA MARTINEZ D E 
PLASENCIA, J O S E LUIS R U F O SA
LAMANCA H E R R E R O , J O S E JA
V I E R FLORES^RAMOS, J O S E LUIS 
E S T E B A N C A R C E D O , A L F R E D O 
LU IS MALLO DIAZ y A N D R E S B E 
NITEZ ORTIZ. 

D) Del delito del Art. 302 del Cô
digo Pénal, los procesados, J O S E 
MARIA BARIGOW P E R E Z y J O S E 

LU IS CASAS GARCIA , con»aUk>-
res del numéro une, del Art. 14 <M 
Côdigo Pertal. 

E l procesado EDUARDO CAH-
T D S RUEDA. cono autor del nùme
ro segundo dei -nismo art icula 

E) Del delito ce! Art. 187 del Cô
digo Pénal, E C J A R D O CANTDS 
R U E D A . A f T O M D R U B I D VAZ
O U E Z , J U U A N M A R C O S MIN
G U E Z MARTIN LUENGO. H E R M E 
NEGILDO P E R E Z BOLANOS, NE
MESIO L O P E Z TAPIA, A L B E R T O 
D E LARA MARTINEZ DE P L A S E N 
CIA, J O S E LU IS R U F O SALAMAN
CA H E R R E R O , J O S E JAVIER FLO
R E S RAMOS, J O S E LUIS E S T E 
BAN C A R C E D O , A L F R E D O LUIS 

Un 30 de Octubre. el de hace diez 
anos, cala la noticla sobre Barcelo
na: Agustin Rueda acababa de ser 
detenido, junte con un grupo de liber
tarios, en el pirenaico Coll de Ban-
yuls, rodeados por la Guardia Civil, 
«portadores de 300 kg de dinamita». 
Un miembro del grupo. rompiendo 
el cerco, habia logrado huir, regre-
sando a Francia, Perpignan, desde 
donde se habia organizado la expe-
diciôn. 

Nadie habi'a tomado en serlo la 
provocaciôn que très meses antes 
se habia montado sobre el Comité 
Régional de la C.N.T. de Catalunya, 
cuando un significado responsable 
del mismo desvelaba, en una reu-
niôn de dicho Comité, que la orga
nizaciôn acababa de ser objeto de 
una trampa tendida a través de una 
«propuesta deshonesta», por la que 
Eduardo Scier, mâs tarde bautizado 
por la crônica periodi'stica como «el 
hombre de Perpignan», nos ofrecia 
300 kg de dinamita. Nadie en el C.R. 
habia tomado en serlo tan burda ce-
lada. Cuando très meses después 
cayô Agustin Rueda, pudo compro-
barse que el miembro del grupo que 
habia logrado no ser capturado por 
la Guardia Civil no era otro que 
Eduardo Scier. 

Si hacemos referencia a estos 
précédentes es como introducciôn 
a una versiôn que en otras ocasio
nes hemos sostenido sobre los ver-
daderos môviles del asesinato de 
Joaquin Rueda en marzo de 1978, 
en Carabanchel, versiôn que hasta 
hoy tampoco ha sido tomada en 
série. 

Ahora parece inùtil desveiar a 
Eduardo Scier como un «agente pro-

WàLO DIAZ y A N D R E S B E N I T E Z 
ORTIZ. 

IV 

En la comisiôn de los hechos, son 
de apreclar las siguientes circuns-
tancias agravantes de la responsa
bllldad criminal: 

— Agravantes del nùmero 10, del 
Art. 10 del Côdigo Pénal (prevale-
ce el carâcter pùblico que tenga el 
culpable) en todos los procesados 
y para todos los délites, excepte en 
los de falsedad en documente oficial 
y el del Art. 187 del Côdigo Pénal. 

— Agravante del nùmero 8. del 
Art. 10 del Côdigo Pénal (abusode 
superioridad) para los procesados 

vocadorw. significado colaborador de 
les Servicios de informaciôn de ; 
Guardia Civi l , después de habe 
quedado demostrada su participa
ciôn, como cômplice, en sonados y 
résonantes sucesos, entre los que 
se destacaba el del asalto al Banco 
Central de Barcelona en 1981, en el 
que suministrô al «Rubio», el llama
do «Nùmero Uno», las armas que se 
utilizaron en aquel asalto. Puede pa-
recer inùtil, ahora que las peleas in-
testinas entre los diverses brazos 
operativos de los Servicios de Infor
maciôn, miembros de estos mismos 
hayan tenido que reconocer las fun-
ciones delatoras de Eduardo Scier. 
Pero situados en la primavera de 
1978, un testigo de excepciôn, Agus
tin Rueda Sierra, constitui'a el peli
gro mâs directe y définitive para pre-
servar la actuaciôn de uno de los 
elementos mâs sôlidos de la provo
caciôn, al servicio de los Cuerpos de 
Seguridad, en un ârea tan estraté-
gica como Catalunya. Agustin Rue
da era un testigo que habra de silen-
ciar a toda costa. 

En este sentido existen las mâs 
fundadas sospechas de que la acu-
saciôn contra Rueda, segùn la cual 
se le supom'a responsable de un tù
nel descubierto en la prisiôn, no era 
sino otro «embolado» que servia de 
prétexte para justificar su asesinato. 

Cuando por fin, tras diez anos de 
procedimiento, estâ a punto de rea-
lizarse la vista oral del juicio por el 
asesinato de Rueda, senalada pa
ra el di'a 9 de Diciembre, cabn'a plan-
tearse seriamente si alguno de los 
torturadores estaba actuando bajo 
las directrices de los Servicios de 
Informaciôn. 

EDUARDO J O S E CANTDS RUEDA, 
ANTDNID RUBIO VAZOUEZ, J U 
LIAN MARCOS MINGUEZ MARTIN 
LUENGO, H E R M E N E G I L D O P E 
R E Z BOLAfSlOS, NEMESIO L O P E Z 
TAPIA, A L B E R T O DE LARA MARTI
NEZ DE P L A S E N C I A . J O S E LUIS 
R U F O SAIJ \MANCA H E R R E R O , 
J O S E JAVIER F L O R E S RAMOS, 
J O S E LUIS E S T E B A N C A R C E D O , 
A L F R E D O LUIS MALLO DIAZ y AN
D R E S B E N I T E Z ORTIZ, en los dé
lites de lesiones y amenazas. 

— Agravante del nùmero primero 
del Art. 10 del Côdigo Pénal (alevo-
si'a) para los mismos procesados en 
los mismos délites. 

- i - ; - ; :cmar el hilo 
: : " os p.'iocipales, los 

; ; _. ; Garc ia Pena y Alfre
do Corrai Ortega, también tortura
dos, al objeto de intentar arrojar luz 
a la perspectiva de una implicaciôn 
de los Servicios de Informaciôn en 
la muerte de nuestro compafiero. Y. 
finalmente, exigir el testimonio del 
«hombre de Perpignan», ahora vic
tima él mismo, de los enfrentamien-
tos intestines entre los diverses 
Servicios. 

Nueve son los carceleros proce
sados por este asesinato, entre los 
que se encuentran el subdirector de 
entonces, Antonio Rubio, el jefe de 
Servicios, Luis Lirôn (ya fallecido) y 
los dos médicos de la prisiôn, José 
Maria Barigou y Javier Garcia, todos 
el los en l ibertad desde hace 
muchos anos, en situaciôn de sus-
pensiôn de empleo, pero no de suei
do, pues continùan percibiendo las 
très cuartas partes de su salarie. 

Las prestaciones y persecuciones 
sistemâticas ejercidas por la Institu
ciôn Penitenciaria, a lo largo de es
tos diez anos sobre los reclusos Pe
dro Garcia Pena y Alfredo Corral. 
presos comunes que se atrevieron 
a testimonlar en contra de los ase
sinos de Agustin Rueda, demuestra 
el talante de corporativlsmo tétrico 
que funciona en el Cuerpo de Pri
siones, generador constante de los 
efectos represivos de siempre. in-
cluidos el ensanamiento, la vengan-
za y el crimen. 

Juan Martin 
Secretario del Comité Pro-Presos 

y Perseguidos 
C.N.T.-A.I.T. de Catalunya 
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En torno a la sentencia 
La supuesta CNT renovada 

No existe, ni hay, tal renovaciôn. 
Por muy mal que hayan sido formu-
lados los principios clâsicos y tradi-
cionales del anarcosindicalismo, la 
gente de a pie comprendi'a perfec-
tamente lo que significaba: su gen
te no se vendi'a por un plate de len-
tejas. Incluse, cuando en ocasiones 
pudo dar la impresiôn de que juga-
ba en el file ambiguë del resbalôn, 
siempre hubo una sana reacclôn in
terna que supo salir al paso y, ade-
~ a s , sus propios enemigos eran los 
primeros en sehalar, acertadamen-
te, que eso ya no era la CNT. 

Y esa supuesta CNT renovada, 
senciilamente es que ya no es CNT. 
Sus cabecll las, incluse desde su-
puestos pertrechos fai'stas, son quie
nes inician, estando todavia en el re-
dil, y con la complicidad de muchos, 
todo el proceso degenerativo. Inclui-
do el de recurrir a la «justicia» por 
algo que escapaba a su âmbito. 

Al no conseguir sus propositos 
protagonizadores, rompieron la ba-
raja en varies tiempos, para juntar-
se en un proceso cainesco y en un 
simulacre de «Congreso de Unidad» 
que era un «abrazo de Vergara» en
tre hermanos .enemigos. 

Veamos qué han renovado. Total
mente los estatutos y la basé fonda
mental del anarcosindicalismo: el 
Pacte Confédéral. E l fédéralisme de 
la CNT ha sido siempre la garanti'a 
contra el abuse de poder de los Co
mités. Como se consideraban pro-
hombres en una fase histôrica del 
pueblo espanol en que todo parece 
funcionar a base de «figuras» e 
«imâgenes», es normal que cambla-
"an los estatutos con el fin de con-
solidar su propio poder personal y 
reducir el poder real de las bases 
confederadas. Con el mismo afân de 
figurer han querido convertir en prin
cipio la participaciôn en las eleccio
nes sindicales. De lo contrario el 
«poder» no les reconocen'a ni les 
agasajan'a. Siendo pocos, se junta-
ron, 0 Intentaron juntarse, en cual
quier alianza antinatura. Primero 
con U S O y diverses grupùsculos 
cristianos. Posteriomente con «inde-
pendentistas». Finalmente cayeron 
en el cebo del P C con su operaciôn 
anti-OTAN que precediô la manlobra 
de «Izquierda Unida». jNi tan siquie
ra el Partido Humanista llegô a tal 
coimo de la Ingenuidad! Pero todo 
era bueno con tal de chupar «ima-
gen» y apàrecer al lado de los «gran
des». No podia ser de otra forma: 
^acaso no iban de prohombres? E l 
todo culmina invitando a Marceline 
Camacho y a média plantilla del Co
mité Central del P C a su ùltimo con
greso y dejarse decir que podrfan 
ser j«la conciencia de CCOO»! 

No contentes con este «plate de 
resistencia», en su ùltimo Congreso 
y amparandose en los noveles es
tatutos, los cabeclllas con ansias de 
mande —eso si, invocando ese «pro-
greslsmo» a la moda del partido en 
el poder— recortaron todavia mâs 
las atribuciones de la base v con-
centraron mâs poder en manos del 
Secretario General. jAd majorem 
gloriam jesuistica! 

Entretanto, en el proceso varies 
de los «prohombres» se fueron, con 
prisas, descolgando y pasândose a 
puestos en \JGT y CCOO. Normal; 
lo suyo son los puestos de mande. 
Pero lo que olvidan es que a la CNT 
no la puede mandar nadie. Ni DIos 
ni Amo. Y si lo hay, ya no es CNT. 

LA LOGICA DE UN FALLO 

La justicia socialborbônica no po
dia fallar de otra manera. Para la 
CNT de siempre la Iegalidad bur
guesa es tan ficticia como la «justi
c ia social» del capital. 

La supuesta CNT renovada nece
sita la Iegalidad institucional para 
poder seguir medrando, como el pez 
necesita el agua. 

A la CNT de siempre, que es la 
ùnica que pesé a la adversidad y a 
los ataques frontales cuyo objetivo 
es enterrer el anarcosindicalismo 
sabrâ (a pesar de ella mismo, inclu
se) salvar sus inquebrantables prin
cipios de autonomie, la Iegalidad 
otorgada en las condiciones de es
te simulacre de «justicia» no le apor-
ta nada. La confrontaciôn de sus 
principios de justicia social, de lucha 
por un mundo mejor sin dejarse do-
mesticar por los estamentos del po
der, es una confrontaciôn de todos 
los dias y se verificarâ alli donde 
cuenta, no en una sala de justicia 
burguesa. 

«Solidaridad Obrera» tiene ùna 
larga experiencia de «cierres guber-
nativos» borbônicos y todo tipo de 
represiones en los ùltimos 80 anos, 
como para dejarse impresionar por 
el reciente fallo de la democracla 
borbônica que prétende entregar las 
siglas de CNT a una supuesta CNT 
renovada capitaneada por unos ad-
venedizos sin escrùpulo alguno. 

A lo largo de su historia la CNT ha 
sufrido los embates de todos los po
deres instituidos o fâcticos y ningu-
no, ni tan siquiera aquellos que ha
bian iograoo penetrar en su inierjor, 
lograron su objetivo. Ni los obispos, 
ni los mllltares, ni los pistoleros del 
capital, ni los agentes de Franco, lo 
consiguleron. Tampoco lo lograron 
los hijos putatives franquistas de la 
transiclôn. A pesar de todo su em-
pefio. 

Al morir Franco, el susto mâs fuer
te que recibieron los encargados de 
disenar y «vestir» el nuevo Estado 
«democrâtico» espanol, tiene nom
bres y fechas de todos conocidos: 
San Miguel de los Reyes, Montjuich, 
las Jornadas Libertarias de Barce
lona. E l rescoido libertario, que se-
guia vivo y con el que los poderes 
fâcticos no podian pactar ni consen-
suar, se convirtiô en el blanco prin
cipal de la operaciôn de acoso y de
rribo que se supo en marcha, con 
la complicidad de todos los partidos 
y organizaciones supuestamente 
«democrâticas». E s e rescoido liber
tario sigue en pie diez anos des
pués. 

L a CNT no encaja, evidentemen-
te, en una sociedad ordenancista 
donde el poder de turno —incluse 
el que se prétende ejecutivo— es un 
titere de los poderes reaies del ca
pital Internacional. La CNT aparen-
temente no encaja hoy. Lo que se ol-
vida es que la CNT no ha encajado 
nunca segùn estos criterios. Siem
pre ha tenido que ir a contrapelo de 
lo Instituido. 

S I , en el peor de los cases , la ac-
tual crisis del sindicalismo tiene que 
pasar por su institucionalizaciôn, y 
si los ataques nuevamente concer-
tados de la Iglesia, el Ejérçito, el Ca
pital y ei Estado, iogran liquidât a 
una y otra CNT, su espi'ritu, sus prin
cipios libertarios, resurgiran como el 
ave fénix. 

Porque frente al abuse, frente a la 

El sofisma de una "contradicciôn" Ideoiôgica 
Desde que se optô por la via jun'

dica para dilucidar el problema de 
la usurpaciôr ce siglas se han ve
nido alzando voces, opiniones y cn-
ticas, surgidas oesde distintos ângu-
los: en el senc ce la propia CNT-AIT; 
también, cor^o no, desde la esci
siôn, y asim s-^o desde la «oteado-
ra» posiciôn ce militante desmarca-
do, acomodaco en la barrera pre-
senciando el espectaculo. 

Esta actitud cn'tica (siempre res-
petable. venga de donde venga. 
cuando tenga como soporte la fuer
za de la coherencia de sus propios 
comportamientos y orientaciones) 
se centra fundamentalmente en la 
«contradicciôn ideoiôgica» derivada 
del hecho de sostener unos postu-
lados que niegan, entre otras cosas, 
la validez del sistema jun'dico, al 
que, sin embargo, se ha recurrido. 

Esta cn'tica acaba de recibir el res-
paldo del Tribunal sentenciador que 
dedica un pârrafo al tema. con refe-
rencias directas a Bakunin. Esgrimi-
das ademâs (por el Tribunal) con 
una Clara y directa alusiôn a la pri
mera escisiôn de 1980, de manera 
a realzar la «coherencia ideoiôgica» 
de ésta, por no recurrir al amparo ju
dicial (al que ténia derecho en vir-
tud del articule 24-1 de la Consti-
tuciôn) contra el V Congreso, por 
no entenderlo acorde —prosigue la 
sentencia— con la ideologi'a de los 
Sindicatos (se refiere siempre a los 
primeros escindidos). 

No habn'a necesidad de desmon-
tar ninguna argumentaciôn, en es
pecial, y sobre todo, la de los escin
didos. Sen'a suficiente con explicar 
oojetivamente y sin demagogias ba-
ratas, nuestras propias actuaciones. 
Esto vendrâ después. 

Sin embargo la confusiôn de la si
tuaciôn, conscientemente orquesta-
da, impone la utilidad de aciarar 
posiciones-y revelar la falacla de 
esas argumentaciones, cuya base 
no réside obviamente en su cohe
rencia, sino que al contrario, en
cuentran su razôn precisamente en 
la évidente y bâsica incongruencia 
de continuar autotitulândose anar-
cosindicalistas al tiempo que pro-
pugnan la institucionalizaciôn (la in
tegraciôn al sistema) de la CNT. 

A partir de este hecho los escin
didos carecen de cualquier califica-
ciôn moral para lanzar contra nadie, 
cual darde arrojadizo, el anatema de 
«contradicciôn ideoiôgica», que des
de su posiciôn no merece otra valo-
raciôn que la del mâs pure sofisma. 

Pero ademâs el actual proceso ju
n'dico sobre las siglas, no puede 
desllgarse (cuando del capitule de 
crfticas se trata) del contexte gêne
rai configurado por un autentico fe-
nômeno de arrastre legalfstico, de-
sencadenado en multiples dlreccio-
nes, es decir, sin hacer distinciones 
entre los tribunales de Justicia y los 
organismes de la Administraciôn. En 
este sentido cabe recordar el primer 
recurso de la escisiôn, en 1981, a al
tos organismes de la Administraciôn 
para bloquear las reclamaciones de 
CNT-AIT, respecte al Patrimonio 
Histôrico. 

Pero donde mâs se descubre la 
Inconfundible e imparable inclina-
ciôn jurfdico-legalistica de la esci
siôn es en la generalizada acepta
ciôn de este marco, promulgado por 
el Poder, legislaciôn destinada pa
ra hacer pasar por el arc a los Sin
dicatos de Rame, mientras en CNT-
AIT se relevan constantemente po-
siciones de rechazo, hasta el punto 
que aun hoy existen sindicatos que 
se niegan a pasar por ese arc. 

Por supuesto, hay que rechazar 
calificaciones absolutas, pero entre 
una actuaciôn basada en una «li
nea» sistemâtica y generalizada, co
mo es la de la escisiôn en este mar
co juridico, y las resistencias en re-
chazarlo que se sostienen en el se-
no de CNT-AIT, existen valoraciones 
cualitativas que no pueden escamo-
tearse caprichosamente cuando se 
trata de analizar «contradicciones 
ideolôgicas». 

Ciertamente, la «lôgica judicial» se 
ha mostrado, una vez mâs y como 
siempre, cohérente con el cometido 
a que todo sistema juridico estâ des-
tinado: servir a los intereses politi-
cos, a las razones de Estado, de las 
que dépende. 

La sentencia dictada contra la 
CNT ya es conocida y su resultado 
responde a la lôgica de la institucio
nalizaciôn dominante y galopante 
que sufre la sociedad civil espano-
la. Sentencia que, como es naturel, 
se sîtùa en las antipodes de la «lô
gica del Derecho». 

E s una sentencia que ha conver-
tido en pure falacia al mandate 
constitucional de que «todos somos 
iguales ante la Ley», pues solo pue
den aspirer a que se imparte justi
cia cuantos esten dispuestos a pa
sar por el arc institucional. Este es 
el norte que gu!a a la escisiôn y ha 
sido el signo que ha inclinado al 
Tribunal. 

Pero ante esta evidencia axiomâ-
tica salta de inmediato una primera 
reflexiôn; conscientes de este sofis
ma, conocida la institucionalidad de 
la CNT, se cae en el paradôjlco he
cho de recurrir al procedimiento ju
dicial. Sin embargo es, simplemen-
te, una paradoja aparente. 

Nos hallamos, en efecto, ante un 
proceso poli'tico cuya componente 
dominante es una «jurisdiccionali-
dad» creciente de la sociedad civil, 
en el que el hecho social no es ho-
mologado, no existe, no es real, sin 
la sanciôn jun'dica; donde la realidad 
no réside ya en las vivencias, sino 
en los dictâmenes jun'dicos, judicia-
les, administratives. E s un fenôme-
no enfermizo de una sociedad mal-
sana. E s un «signo de época» im-
puesto por la fuerza de una estatl-
zaciôn omnipotente. 

Esto es asi para cualquier activi
dad surgida para el hoy por hoy, pe
ro lo es mucho mâs cuando del re
conocimiento y homologaciôn juris-
diccionalista de una actuaciôn, de 
un hecho y de una existencia social 
determinada, en este caso la de la 
CNT, se trascienden unos contenj-
dos, unos procesos, unas causas 
histôricas (porque de esto se trata y 

no de las siglas en sQ capaces de 
contravertir esos mismos efectos 
que se quieren imponer por la juris-
diccionalidad imperante. 

E ra ingénue créer que al querer 
dilucidar la realidad social de con-
tenciosos de esta magnitud y de esa 
naturaleza antagônica, la CNT pu-
diera escapar a este «signo de épo
ca», a esta agresividad estatizado-
ra, sin correr el riesgo de ser arras-
trada por la fuerza por ese fenôme-
no jurisdiccionalista. 

E s por ello que se cae en el mâs 
pure sofisma cuando se habia de 
«contradicciones ideolôgicas» si no 
se contempla en esa reflexiôn cn'ti
ca el imponente contexte en que tal 
contradicciôn se produce, tanto mâs 
cuando ésta no tiene sino un alcan-
ce puntual, concrète en el tiempo y 
en el espacio, sin trascendencia al
guna para lo bâsico y vital que es 
la orientaciôn y las finalidades de la 
CNT, por lo que tal contradicciôn no 
deja de ser pura anécdota. 

Estas consideraciones adquieren 
especial significaciôn cuando, como 
se sabe, nos encontramos entre los 
que desde el primer momento ha-
bi'amos opinado desacertado optar 
por la via jun'dica en este tema con
crète, no porque considerâramos 
que se incurn'a en «contradicciôn 
ideoiôgica- (ya hemos explicado 
que es una simple anécdota intras-
cendente), sino porque esa opciôn 
segui'a el juego de la propia escisiôn, 
caiamos en una celada, en un terre
no hostil donde se nos esperaba con 
el fusil cargado del cinismo judicial, 
por lo que era mâs prudente que la 
pugna permaneciera en el terreno 
donde se habi'a situado hasta enton
ces, convencidos de que el tiempo 
y los procesos poli'ticos, sociales y 
sindicales trabajaban contra los es 
cindidos, y los hechos nos han ve
nido dando la razôn; 

Los continues y sucesivos desca-
labros sufridos en materia de E lec
ciones Sindicales no pue<Jen ser en-
cajados por la escisiôn. 

Las incipientes influencias logra-
das en el seno de ciertas corrientes 
libertarias, merced a una «cinica li
nea social» que no podia enganar a 
nadle, estaba condenada al fraca-
so. 

La dinâmica oportunista de apro-
ximaciôn a C C O O y al PC , al caler 
de determinadas campanas polîti
cas, anunciaban, inevitablemente, 
profundas disensiones internas, por 
una parte, y un riesgo de integra
ciôn, por otra. 

La modificaciôn, en su ùltimo 
Congreso, de los Estatutos, por un 
inconfundible talante centrallsta (ab-
solutamente imprescindible cuando 
se opta por la linea institucional) 
constituia la puntilla de una crisis in
terna imparable. 

Todos estos elementos de inesta-
bilidad permanecen hoy en el seno 
de la escisiôn. La sentencia, lejos de 
neutralizarlos los agravarâ, porque 
la incapacidad de asimilaciôn a los 
esfuerzos militantes que exige su 

injusticia y frente a la explotaciôn, 
estâ el curso de la historia y de la 
humanidad. No hay cicio de oscuri-
dad que dure eternamente. Y si to

davia vivimos la pesadilla de 40 
anos de franquisme en segundo o 
tercer grado, la sociedad civil, el te
jido social, sabe sobreponerse. Y la 

CNT es sociedad civil y tejido social 
por excelencia. L a vieja CNT, la de 
siempre. 

Sa lva 
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Resumen de 
FUNDAMENTOS 
DE DERECHO 

S e aceptan los de la sentencia 
apelada que no estén en contradic
ciôn con lo que sigue. 

PRIMERO.— L a representaciôn 
de la Confederaciôn Nacional de 
Trabajadores (CNT), recurre la sen
tencia que desestinô totalmente su 
demanda, en la que en sus cinco 
peticiones primeras, se pretendi'a 
que frente a la escisiôn producida 
en la Confederaciôn Nacional del Tra
bajo, en el V Congreso celebrado en 
Madrid el ano 1979, se declarase la 
Iegalidad de sus acuerdos y la vali
dez de las designaciones a los car
gos en el mismo, efectuado y los 
nombramientos sucesivos habidos 
en la misma linea del Congreso re
ferido, en particular la designaciôn 
y nombramiento de los Secretarios 
de la C.N.T, Senores D. Juan Gô-
mez Casas , D. Enrique Marcos (es
tos antes del Congreso), D. José Ma
ria Bondia Roman (nombrado en el 
V Congreso), D. Antonio Pérez C a 
nales y D. Fernando Montero Mon-
talvo, solicitando la declaraciôn de 
nulidad del Congreso Extraordinario 
de Valencia de 1980, asi como los 
depôsitos de los documentos lleva-
dos a cabo por los citados Secreta
rios, emanados de los Congresos de 
Valencia y de la Unificaciôn y orde-
nar a la Oficina de Preséntaciôn de 
Estatutos del Instituto de Mediaciôn, 
Arbitraje y Conciliaciôn (en siglas 
IMAC), se abstenga de expedir cer-
tificaciones référantes a los mismos; 
habiéndose opuestos los demanda-
dos a la demanda, solicitando la de-
sestlmaciôn de todos los pedimen-
tos, y, reconviniendo piden que se 
déclare la ilegitimidad representati
va de ios ôrganos surgidos del V 
Congreso de la C.N.T. celebrado en 
Madrid, as i como su linea de conti
nuidad hasta los hoy demandantes, 
e igualmente se déclare la plena Ie
galidad del Congreso Extraordinarlo 
de Unificaciôn Confédéral de la 
C.N.T. de Madrid que tuvo lugar los 
dias 20 y 30 de Junio y 1 de Julio 
de 1984 y el carâcter de D. José 
March Joy como ùnico y légitime 
Secretario General . 

SECUNDO.— Por consiguiente, 
aparece clara la cuestiôn objeto de 
debate; las partes lltigantes estân de 
acuerdo respecte de la linea de de-
senvolvimiento de la C.N.T. desde su 
constituciôn el 1 de noviembre de 
1910, hasta la celebraciôn del V Con
greso en Madrid en 1979, siendo a 
los efectos de esta litis el date mâs 
significativo durante ese période de 
tiempo, es su paso de la clandestii-
nidad a la Iegalidad, en el ano 1977, 
habiendo sido designado, en esta 
nueva época, primer Secretario de 
la C.N.T. a D. Juan Gômez C a s a s y 
posteriormente, en el mes de Abril 
de 1978, por el Pleno Nacional de 
Régionales de la C.N.T. a D. Enrique 
Marcos, que continué en el cargo 
hasta la celebraciôn del referido V 
Congreso en Madrid, donde como 
se ha dicho surgiô la disidencia que 
ha dado lugar ademâs a una amplla 
dinâmica entre sindicatos de la 
C.N.T, el planteamiento, entre otros, 
del présente procedimiento y que se 
polarizô en una pretendida impug-
naciôn del Congreso referido, por 
entender que en el desarrollo del 

la Sentencia 
mismo no se habian cumplido los 
principios democrâticos propios de 
la Confederaciôn. 

T E R C E R O . — Esta situaciôn real 
dlô lugar a la existencia, con vida in-
dependiente dentro del anarco
sindicalismo espanol, de dos grupos 
diferenciados que seguian caminos 
distintos en la vida sindical con or
ganismes diferentes. los que siguie-
ron la direcciôn del V Congreso, se 
les conoce como C.N.T.-A.I.T y a 
los disidentes del referido Congre
so se les conoce como C.N.T. Con
greso de Valencia, amparândose 
ambos grupos, en los mismos esta
tutos, los depositados por el Secre
tario General D. Juan Gômez Casas 
el ano 1977 en el IMAC del Ministe
rio de Trabajo, en cuanto que los pri
meros siguieron actuando por los ôr
ganos elegidos en el V Congreso y 
los segundos, convocaron una reu-
niôn en Barcelona los dias 26 y 27 
de enero de 1980 que denominaron 
Confederaciôn Nacional de Sindica
tos, que creô una Comisiôn Impug-
nadora al V Congreso, convocando 
un Pleno Nacional de Régionales 
para celebrar en Zaragoza los dias 
1 y 2 del mes de marzo de 1980, 
quienes eligen Secretario General 
distinto del designado en el Congre
so, consumando pues la escisiôn de 
la originaria Confederaciôn Nacio
nal. 

Q U A R T O . - La Comisiôn Impug-
nadora del V Congreso, constituida 
en la reuniôn de Zaragoza por los di
sidentes. aunque como su propio 
nombre indica. lo que pretendia era 
dejar sin efecto los acuerdos del 
Congreso impugnado e ineficaces 
los ôrganos nacidos del mismo, es
ta pretensiôn no se intenté realizar 
en momento alguno por via judicial, 
recurso que repugnaba, en principio 
con la propia ideologia de los sindi
catos anarquistas, pues aunque es 
cierto que el Estatuto es parce en 
disposiciones normatives, el am
paro judicial lo tenian abierto, en 
virtud del mandate constitucional 
contenido en el articule 24.1 de la 
Constituciôn; procedimiento judicial 
al que no recurrrieron en su dia, pe
ro sin embargo, al ser demandados, 
no renuncian a ejercitar, reconvi
niendo, las acciones de las que se 
creen asistidos, pidiendo la declara
ciôn de nulidad del V Congreso y la 
llegalidad representativa de los Or
ganos surgidos del mismo. 

QUINTO.— Al respecte, no se 
puede dudar de la Iegalidad inicial 
del Congreso impugnado en la re-
convenciôn de los demandados, en 
cuanto que se convoca y constitu-
ye con arregio a lo dispuesto en los 
Estatutos de la C.N.T, por el Comi
té Nacional, desarrollândose a par
tir de su iniciaciôn el 8 de diciem
bre de 1979, con arregio a las nor-
mas que rigieron el Congreso de Za
ragoza, celebrado anteriormente, 
constituyéndose en primer lugar la 
mesa del Conreso, discutiéndose 
después las normas por las que ha
bia de regirse y sitema de discusiôn 
de los distintos puntos y subpuntos, 
que constituian los temas de deba
te, después de las discusiones co
rrespond lentes, se aceptô (vid. folio 
331), para las votaciones, el llama
do sistema proporclonal dividido por 
diez, y con arregio a él se llevaron 
a efecto las votaciones durante to
do el congreso, con las incidencias 

propias de los actos de este tipo, 
donde hay dwersidad de pareceres 
y contraste de opiniones, inciden
cias. acrecentadas, si cabe, porque 
se iniciaba una nueva vida fuera de 
la clandestinidad, con las dificulta-
des propias de todo rodaje. por lo 
que abundaron los votes reserva-
dos, las diside-^cias y protestas, to
das las ouates se hicieron consta' 
en las actas ccrespondientes. as 
como las incicencias mâs pecul a-
res de las discjs lones, sometie^-
do posteriormente a votaciôn libre 
los temas deoatidos; por consi
guiente. estos nechos no pueden 
dar base a una declaraciôn de nuli
dad del propio Congreso, pues en 
el mismo prevaleciô como es lôgico, 
al criterio democrâtico de la mayo-
ria, mayoria obtenida en sistema de 
votaciôn proporcional, en salvaguar-
de las minorias. Por lo que se re
fiere a este punto, procède dar lugar 
a la demanda y desestimar la recon-
venciôn, estimando vâlido a todos 
los efectos el V Congreso de la 
C.N.T. y légales los ôrganos elegidos 
en el mismo, entre el que se en
cuentra el nombramiento del Secre
tario General D. José Maria Bondia 
Român, sin que a estas declaracio
nes pueda oponerse el hecho de 
que las casi doscientas delegacio-
nes que asistieron al Congreso se 
retiraran antes de su conclusiôn 53 
delegaciones, de las que posterior
mente se incorporaron a él alguna 
de ellas, en cuanto como queda di
cho el Congreso se desarrollô con 
la normalidad necesaria para decla-
rar la validez. 

SEXTO.— En concordancia con 
esta declaraciôn de validez del V 
Congreso es obvie que procède a la 
declaraciôn de nulidad del Corvgre-
so Extraordinarlo de ValerKia de 
1980, en cuanto que el mismo fue 
convocado por personas que care-
cian de facultades para hacerlo, ya 
que la representaciôn de la C.N.T. y 
su legitimidad la ostentaban los ôr
ganos nacidos en el V Congreso ce
lebrado en Madrid el ano 1979. de
claraciôn de nulidad que afcanza a 
los ôrganos elegidos en el referido 
Congreso Extraordinario de Valen
cia, asi como todos los demâs 
acuerdos que se redujeron al nom
bramiento del Secretario nacional, 
que recayô en D. Carlos Martinez, 
al cambio de nombre del Comité Na
cional, por el de Comité Fédéral y al 
cambio de domicilie, por que en es
te punto igual que ocurriô con el 
examinado en el anterior fundamen-
to juridico, procède la revocaciôn de 
la sentencia recurrida, sin que ello 
implique el desconocimiento de las 
actividades de esta secciôn escin-
dlda y la importancia numérica de 
los sindicatos que se adhirieron a 
esa Confederaciôn, hecho este de 
la escisiôn que en las dos seccio-
nes, la légitima y la escindida, hizo 
nacer la aspiraciôn en la necesidad 
de la unificaciôn de las mismas y es
ta necesidad se acusô con mayor 
vigor en las federaciones locales, lo 
que déterminé el acuerdo de mu-
chas de ellas y la adhesiôn de otras 
a la convocatoria de un Congreso 
Extraordinario, convocatoria que se 
haria, no en base a los ôrganos de 
la facclôn escindida, sino de la ma
yoria de los sindicatos con poder de 
convocatoria para la unificaciôn del 
Congreso Extraordinario de acuer
do con lo dispuesto en el articule 11 
de los Estatutos, celebraciôn que tu
vo lugar en el Palacio de Exposicio-
nes y Congresos de Madrid los dias 
29 y 30 de Junio y 1 de Julio de 
1984, en cuya fecha y desde que se 
constituyô la mesa del Congreso el 

29 de Junio de 1984, dejô de tener 
operatrvidad y validez los ôrganos 
de la CN.T , que venian actuando le-
ga'mente hasta ese momento, esto 
es la C.N.T.-A.I.T, para distinguirla 
ce la escindida o C.N.T.-Congreso 
ce Valencia, ello, porque el Congre
so representado de la mesa asumia 
todas las atribuciones de la C.N.T. 
Por otra parte, el Congreso se desa
rrollô con asistencia de sindicatos 
de ambas ramas C.N.T.-A.I.T y 
C.N.T.-Congreso de Valencia, que se 
especifican en la amplia relaciôn de 
los mismos contenidas en los folios 
842. 8 4 a 844. 845 y 846. de los 
autos, con el resultado contenido en 
las actas aportadas a los folios 733 
al 799, habiendo resultado 2 votos 
nulos 0 blancos y 100 abstenciones. 
Por lo que habiendo sido convoca
do vâlidamente el Congreso de 
acuerdo con los Estatutos y habién
dose desarrollado normalmente, en 
orden al debate y discusiôn de los 
temas del orden del dia y a la vota
ciôn de los acuerdos, procède dé
clarer su validez asi como la legiti
midad de los cargos designados en 
el mismo. 

SEPTIMO.— Por todo lo expues
to, procède dar lugar en parte al re
curso y con revocaciôn parclal de la 
sentencia recurrida, dar lugar en 
parte a la demanda y en parte a la 
reconvenclôn, declarando la validez 
del V Congreso de la C.N.T, celebra
do en Madrid el ario 1979, asi como 
la eficacia de todos sus acuerdos, 
en particular el nombramiento de 
Secretario General D. José M.̂  Bon
dia Român y su linea de continuidad 
hasta la celebraciôn los dias 29 y 30 
de Junio y 1 de Julio de 1984 tam
bién en Madrid del Congreso Ex 
traordinario para la Unificaciôn Corv 
fédéral de la CN.T. y el nombramien
to de D. José March J o u Secreiano 
General, procedteridD por el contra
rio a declarar la nulidad del Congre
so de Valencia de 1980 y la llegali
dad de los ôrganos nacidos del mis
mo, todo eHo con la confirmaciôn 
por haber devenido firme la senterv 
cia recurrida. en cuanto desestima-
ba las excepciones procesaies ale-
gadas por lâ representaciôn de los 
demandados. 

Vistos los articulos citados y de
mâs de gênerai y pertinente aplica-
ciôn, en nombre del Rey y por la 
autoridad conferida por el pueblo 
espanol. 

FALLAMOS 
Que estimando en parte el recur

so interpuesto por la representaciôn 
de la Confederaciôn Nacional del 
Trabajo (C.N.T), contra la sentencia 
dictada por el llmo. Sr. Magistrado 
Juez n° 3 de los de 1* Instancia de 
Madrid el 23 de Junio de 1986, en 
el procedimiento de Mener Cuanti'a 
del que dirnana al présente rollo, de-
bemos revocar y revocamos parcial-
mente la referida resoluciôn y dan
do lugar en parte a la demanda, pro-
movida por la representaciôn de la 
parte récurrente contra D. José 
March Jou (siguen diez nombres 
mâs), y en parte a la reconvenclôn 
promovida por éstos contra aqué-
lla, debemos declarar y déclarâ
mes la validez del V Congreso de la 
C.N.T, celebrado en Madrid, los 
dias del 8 a 11 de diciembre de 1979, 
asi como la eficacia de todos sus 
acuerdos, en particular el nombra
miento de Secretario General en la 
persona de D. José Maria Bondia 
Român y su li'nea de continuidad 
hasta la celebraciôn del Congreso 
Extraordinario para la Unificlaciôn el 
29 de Junio de 1984 en Madrid, en 
cuyo momento pierden virtualidad 
los mismos. Debemos declarar y dé
clarâmes nulo y sin valor al Congre
so Extraordinario de Valencia de 
1980, careciendo el nombramiento 
de Secretario General, efectuado en 
el mismo de representaciôn del Sin-
dicato Confédéral de la C.N.T y sin 
valor los depôsitos de los documen
tos llevados a cabo por los Secreta
rios emanados del Congreso de Va
lencia, en el IMAC. Por ùltimo debe
mos declarar y déclarâmes la plena 
Iegalidad estatutaria del Congreso 
Extraordinario de Unificaciôn Con-
lederal de la CN.T. celebrado en Ma
drid los dias 29 y 30 oe Junio y 1 de 
Juffo de 1984 y e! carâcter de D. Jo 
sé March Jou , como ùnico y légiti
me Secretario General de la C.N.T. 
de Espaha. desestimando como 
desestimamos las demâs peticio
nes de la demarxla y de la recon-
vefxxtn, todo e l o sin hacer especia 
pronunciamiento en materia de cos-
tas en ambas instancias. 

Viene de la pâg. 7 

aplicaciôn es évidente y manifiesta 
y porque, en su defecto, tal aplica
ciôn no podrâ ejecutarse sino a gol-
pe de Juzgado de Guardia, con lo 
que la imagen de «escisiôn protegi-
da» por los Poderes judicial, poiicial 
y poiltico, contribuirâ a cavar su pro
pia tumba. 

La sentencia en aquellos aspec-
tos, por supuesto parciales, en que 
se pueda aplicar (y esto estâ aùn por 
ver) no beneficiarâ a la «linea sindi
cal» de la escisiôn ni tampoco a su 
«linea social», pues en ambos espa-
cios la imagen de «protecciôn ofi
cial» que se desprende surtirâ un 
efecto de rechazo, al aparecer abier-
tamente con su auténtico rostre: 
comparsa institucional del espectro 
poiltico donde se juega al Poder. 

La sentencia puede beneficiar, 

eso SI, al grupo dominante de la es
cisiôn. acrecentando sus inclinacio-
nes, destinadas a consolidar las cla-
ras concomitancias poifticas que, 
hoy por hoy, tienen nombres y ape-
llidos: C C O O y PC . 

E s este caso la sentencia ofrece 
un flaco favor a la escisiôn, porque 
el desarrollo de esas inclinaciones 
contiene (aun en su estado poten-
cial, tanto mâs si se desarrollan) el 
signo de un rompimiento estructu-
ral définitive. Con lo que puede de-
cirse que si la sentencia no bénéfi
cia a CNT-AIT, tampoco a la esci
siôn. 
jLa sentencia esta pensada para 
perpetuar el conflicto! 

L.A.E. 


